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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: á todos los que las pre
sentes vieren y entendieren, sabed: que las 
Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente :

Artículo único. Se concede á Doña Anto
nia Such y Perez, viuda del Coronel de infan
tería D. Juan Bautista Puyól, la pensión de 
6.600 rs. anuales que al citado empleo corres
ponde por el reglamento de Monte-pío mili
tar, con sujeción á las prescripciones del 
mismo.

Por tanto, mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas , de cualquier clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a ventisiete de Abril de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.«Y O  LA 
REINA.=»E1 Ministro de la Guerra, Leopoldo 
O’Donnell.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Administración,—Negociado 6.º

Remitido á informe de las Secciones de Gracia y 
Justicia y Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente de autorización negada por Y. S. al Juez 
de primera instancia de San Clemente para procesar 
á D. Mateo Martínez, Alcalde de Casas de Fernando 
Alonso, por suponérsele haber incluido en las listas 
electorales á quien no pagaba la cuota correspon
diente de contribución, han consultado lo siguiente:

«Estas Secciones han examinado el expediente 
en virtud del que el Gobernador de la provincia de 
Cuenca ha negado al Juez de primera instancia de 
San Clemente la autorización que solicitó para pro
cesar á D. Mateo Martínez, Alcalde de Casas de Fer
nando Alonso:

Resulta que eon fecha de 15 de Julio último se 
presentó al mencionado Alcalde una instancia para 
que mandase expedir certificación de las cuotas de 
contribución que por inmuebles y subsidio industrial 
se habían repartido en'aquel año y en el anterior á 
varios vecinos á quienes se suponía indebidamente 
incluidos en las listas electorales para Diputados á 
Córtes:

Que el Alcalde acordó que luego que por el Go
bierno de la provincia se publicasen las listas de pri
mera rectificación, acompañadas de las de contribu
yentes , se expedirían cuantas certificaciones fueran 
de dar si los datos oficiales de aquella no satisfacie
sen al dem andante; y como denunciado este acuerdo 
al Juzgado de primera instancia correspondiente se 
pidiese por este la certificación de que se t r a ta , y 
resultase de ella que se habían incluido como elec
tores á algunos que no pagaban la contribución ne
cesaria , pidió el Juez autorización para procesar al 
Alcalde por uno y otro concepto, oído el Promotor 
fiscal, tan solo en cuanto al primero , y ademas por 
cualesquiera otros delitos que resultase haber come
tido en materias electorales, haciéndose también ex
tensiva esta autorización á cualquier otro funcionario 
del órden administrativo que apareciese complicado 
en la indicada falsedad :

Que el Alcalde en su declaración manifestó que 
no habia dado la certificación, persuadido deque los 
documentos de esta clase ni eran necesarios, ni de
bían empezar á darse hasta que se hubieran recibido 
del Gobierno de provincia las listas que habían de 
considerarse como de primera rectificación, y que en 
prueba de ello , habiéndolas recibido en el 17 de Ju 
lio, dió á un vecino que cita las certificaciones que 
pidió, no habiéndolas dado al querellante porque no 
se volvió á presentar á reclamarlas:

Que el Gobernador de la provincia negó la auto
rización, estimando , de acuerdo con el Consejo pro
vincial, que en cuanto al primer delito denunciado 
no resulta que el Alcalde negase arbitrariamente la 
certificación que se le pidió, porque el dia siguiente 
de pedida era cuando iban á recibirse las listas de 
primera rectificación, y por lo tanto cuando pudiera 
ser necesaria, y en cuanto al delito de falsedad, que 
es imposible en materias electorales evitar que se 
incurra en muchas equivocaciones de las que en el 
caso presente no puede hacerse responsable al Al
calde , porque no consta que fuera él quien hiciese 
las inclusiones indebidas, ni tampoco á los demas 
funcionarios que el Juez no nombra ni designa, y que 
no pueden ser procesados sin que se observe respec
to de cada uno de ellos lo prevenido en el Real de
creto de 27 de Marzo de 1850 :

Visto el art. 301 del Código penal, aplicable al 
caso en que un empleado público negase arbitraria
mente una certificación ó testimonio:

Vfstp el art, 2»° <lel Real decreto de 6 de Julio

últim o, según el que en 15 del mismo debían ex
ponerse al público las listas que habían de conside
rarse como de primera rectificación acompañadas de 
las dos relaciones expresivas de los nombres de los 
electores incluidos en las anteriores y de los nueva
mente incluidos:

Visto el art. 4.°, que dice : «El Gobernador dis
pondrá que por las oficinas de Hacienda y Alcaldes 
de los pueblos se faciliten las certificaciones que se 
pidan para fundar dichas reclamaciones» (expresa
das en el artículo anterior):

Considerando:
1.° Que en efecto, hasta que no fueran conocidas 

las listas contra las que habían de hacerse las recla
maciones, era de todo punto oficioso é innecesario 
preparar documentos que solo habían de servir para 
reclamaciones que se ignoraba si habían ó no de ha
cerse.

2.° Que en este supuesto no tiene aplicación al 
caso presente el art. 301 del Código penal, porque el 
Alcalde no se negó arbitrariam ente, según aparece 
de su acuerdo, á dar la certificación que se le pedia, 
y tampoco fué su negativa absoluta, sino que difirió 
acceder á lo pedido en tiempo oportuno, dando en 
efecto las certificaciones que se le reclamaban luego 
que las listas de primera rectificación fueron conoci
das en el pueblo, esto e s , el 17 de Julio.

3.° Que por lo que respecta al delito de falsifica
ción de las listas electorales que se imputa al Alcalde 
y á otros funcionarios sin nombrarlos, nada puede 
resolverse miéntras no se determine y pruebe el deli
to y las personas que lo cometieron, sujetándose en 
los procedimientos para pedir la autorización á que 
puede haber lugar ó lo dispuesto en el Real decreto 
de 27 de Marzo de 1850 :

Las Secciones opinan que debe confirmarse la ne
gativa acordada por el Gobernador de Cuenca.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo consultado por las re
feridas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de Abril de 
1859.=Posada H errera.=Sr. Gobernador de la pro
vincia de Cuenca.

En la mañana de ayer 27 se alteró ligeramente el 
órden en Lugo , á causa de la excesiva afluencia de 
contribuyentes de las parroquias rurales y de las tu
multuosas reclamaciones que algunos hicieron al en
terarse del repartimiento de la contribución.

La calma se restableció sin dificultad; pero ha
biéndose reproducido el desorden hoy 28 , hasta el 
punto de invadir los revoltosos la oficina de evalua
ciones , romper los repartimientos y presentar resis
tencia á la fuerza pública, hiriendo á dos Guardias ci
viles, las Autoridades se vieron en la necesidad de 
hacer uso de las arm as, logrando destruir la sedición 
con el escaso número de soldados de que podían dis
poner , no sin que resultasen por desgracia cuatro 
paisanos muertos y cinco heridos.

La tranquilidad se halla completamente asegura
da ; los Tribunales están juzgando á los delincuentes, 
y muy en breve caerá sobre ellos todo el rigor de la 
ley. Sabiendo el Gobierno que las Autoridades han 
declarado la provincia en estado excepcionál, ha da
do órdenes terminantes para que este solo se conser
ve el tiempo que aquellas lo consideren de absoluta 
necesidad, y en su consecuencia se ha limitado al dis
trito municipal de Lugo.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la Monarquía española Reina de las Espa
ñas : á todos los que las presentes vieren y enten
dieren , y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed: que He venido en decretar lo si
guiente :

«En el pleito que ante el Consejo de Estado 
pende por via de recurso en primera y única ins
tancia , entre partes, de la una D. Estanislao Ma
ría del Rivero, Intendente de ejército jubilado , de
mandante, y de la otra mi Fiscal en representación 
y defensa de la Administración general del Estado, 
demandada, sobre mejora de clasificación:

Visto:

Vista la copia de la Real órden de 12 de Abril 
de 1854, en virtud de la cual fué nombrado el In
tendente de primera clase D. Estanislao María del Ri
vero Intendente de ejército con el sueldo de 40.000 
reales para que pudiese optar á la jubilación y de
mas beneficios que correspondieran por semejante 
concepto ; gracia que le fué otorgada á consecuencia 
de la instancia que promovió, solicitando se le de
clarase en el empleo de Intendente de segunda clase 
la antigüedad de 20 de Agosto de 1826, y que se le 
subsanaran los perjuicios seguidos en su carrera por 
haber obtenido la jubilación cuando estaba en ejer
cicio el reglamento de Administración militar de 18 
de Febrero de 1853 :

Vista la instancia que el interesado elevó al Mi
nisterio de Hacienda, pidiendo se le mejorase en el 
haber de jubilación, y que se revocara el acuerdo 
de la Junta de Clases pasivas, que no se consideró 
con facultades para declararlo así, por oponérsele la 
disposición general veintiséis de la ley de 26 de Mayo 
de 1835;

Visto lo informado por la propia Junta, que di
jo no habia lugar á la solicitada mejora por haber 
ascendido el recurrente á la clase de Intendente de 
ejército como resarcimiento de los perjuicios que su
frió en su carrera, sin que hubiese llegado á disfrutar 
el citado sueldo de 40.000 r s . :

Visto lo expuesto por el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina, de conformidad con el dictamen 
fiscal, que considera justa la pretensión del intere
sado por estar conforme á lo resuelto en Real órden 
de 24 de Diciembre de 1854:

Visto lo manifestado por la Asesoría general de 
Hacienda, que fué de parecer se Me consultase para 
que resolviera si las indemnizaciones acordadas por 
sentencia daban derecho á las clases pasivas para 
mejorar sus clasificaciones, como creía debia acor
darse en el presente caso, sin contradecir á la ley: 

Vista la Real órden de 25 de Diciembre de 1856 
que, de conformidad con lo expuesto por la Sección 
de Hacienda del Consejo Real, desestimó la pretensión 
de Rivero:

Visto el recurso interpuesto ante el Consejo, por 
el cual pide el recurrente se lleve á efecto lo man
dado á consulta del Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina; y que por lo tanto sea reconocido y puesto 
en posesión del empleo de Intendente de ejército, 
y que en reparación de daños y perjuicios se le abo
ne el mayor sueldo sobre la clase de excedente:

Vista la contestación de mi Fiscal, en la que ó 
pesar de pretender la confirmación de la referida 
Real órden, presenta razones de equidad y justicia 
que militan en favor de la solicitud de Rivero, aten
diendo á la situación excepcional en que se encuen
tra:

Vista la mencionada disposición general veintiséis 
de la ley de 26 de Mayo de 1835, según la cual, para 
graduar el haber de los jubilados servirá de base el 
sueldo del mayor empleo que hayan desempeñado en 
propiedad, con nombramiento Real ó de las Córtes: 

Considerando que para tomar por regulador, con
tra la terminante disposición de la citada ley de 26 
de Mayo de 1835, un sueldo que el interesado no lle
gó á percibir, asignado á un empleo que tampoco 
ejerció, sería preciso recurrir á una doble ficción, que 
no se halla autorizada por ninguna ley:

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Facundo Infante, D. Andrés García Camba, el Conde 
deClonard, D. Joaquín José Casaus, D. Manuel Que- 
sada, D. Francisco Tames Hevia, D. Antonio Fer
nandez Landa, D. José Caveda, D. Antonio Caballe
ro, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Francisco Lu- 
xán, D. José Antonio Olañeta, D. Antonio Escude
ro, D. Pedro Gómez de la Serna, el Marqués de Ge
rona, D. Nicomedes Pastor Díaz y D. Manuel de Gui- 
llamas,

Vengo en absolver á la Administración de la 
demanda de D. Estanislao María del Rivero, y en 
confirmar la Real órden de 25 de Diciembre de 1856, 
por ella reclamada ,

Dado en Palacio á veintitrés de Marzo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Está rubricado de la 
Real m ano.=El Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo p leno , acordó que se tenga como resolución 
final en lajnstancia y autos á que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique á las partes por cé
dula de Ujier, y se inserte en la Gaceta, de que cer
tifico.

Madrid 31 de Marzo de 1859.=Juan Sunyé,

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, a 19 de Abril de 1859, 
en el pleito seguido en la Alcaldía mayor quinta de la 
Habana y su Audiencia Pretorial por D. Luciano Gar
cía Bat b o n , por sí y como marido de Doña Casimira Díaz 
de Bustamante, y en representación de su tio político 
D. Domingo Diaz de Bustamante, con D. Joaquín Gómez, 
D. José María Cajigal, D. Rafael de Toca y sobrinos de Don 
Joaquín Gómez y compañía, sobre lesión enorme en la 
venta de cierta parte de terrenos; pleito pendiente ante 
Nos en virtud de recurso de casación interpuesto por 
Gómez y consortes contra la sentencia de vista dictada 
por la expresada Audiencia.

Resultando que en 11 de Mayo de 1852 D. Luciano 
García Barbón, por éi y como marido de Doña Casimira 
Diaz de Bustamante, unive sal heredera de su difunto 
padre D. José Antonio , y como apoderado generalísimo 
de su tio político 1). Domingo Diaz de Bustamante, otor
gó escritura pública, en que dijo:

Que éi y sus legítimas representaciones eran dueños 
del 29 y un cuarto por 100 de las haciendas que expre
sa, y D. Joaquin Gómez, D. José María Cajigal y D. Ra
fael de Toca del 70 y tres cuartos por 100 restante del 
valor de dichas haciendas, situadas en la Vuelta de Aba
jo , jurisdicción de Pinar del Rio, partido de Consola
ción del S ur, que pertenecieron á los padres belemitas, 
y fueron adquiridas por remate del año de 1840 á la 
Real Hacienda en favor de la sociedad ó negocio en par
ticipación, como asimismo <Hra hacienda titulada Ojo 
de agua, con su corral San Francisco de las Vegas , en 
1841 por venta de D. Diego Martinez y por remate de 
los bienes del presbítero D. Casiano Martínez:

Que del todo de las referidas haciendas se destinó una 
parte á la crianza de ganados, y la otra para repartirla 
al cultivo de la agricultura, lo que se habia verificado 
en una gran porción, hasta el extremo de haberse ena
jenado algunas de dichas haciendas, quedando solo las 
llamadas Caovillas, Guanal, Juan Martin, Ojo de agua 
con su corral San Francisco de las Vegas, Jagua y Pi- 
nalillo , y alguna pai te de la del Roblar, que se hallaban 
deslindadas según sus respectivos planos:

Que á la muerte de D. José Antonio Diaz de Busta
mante , socio representante de la negociación, se susci
taron varias cuestiones entre los asociados que promovie
ron contiendas judiciales perniciosas siempre al bienestar 
y tranquilidad délas familias; y en tai estado uno y otros

hicieron proposiciones verbales de compra por el todo 
de la negociación desde el último balance de 7 de Marzo 
de 1850 que dió dicho Bustamante, ofreciendo D. José 
María Cajigal hasta 312.000 pesos en que no se convino, 
pero que después el otorgante, para terminar de una vez 
toda diferencia, hizo á sus consocios proposiciones de 
dar ó tom ar, ofreciendo á su nombre, el de su esposa 
y tío por la propiedad de todos los bienes correspon
dientes á la negociación 350.000 pesos al contado, en la 
inteligencia de que por igual suma la cedia á sus con
socios, pudíendo el comprador tomar dos ó tres plazos 
para llenar su compromiso, abonando un 8 por 100 al 
año de interés con garantía de las mismas especies ena
jenables y bajo las condiciones que se mencionan , entre 
ellas.

1.a Que el balance de 7 de Marzo de 1850, presenta
do por D. José Antonio Diaz de Bustamante y aprobado 
por los socios, se tomaría como tipo para fijar el haber 
de la m asa, comprendiéndose en él las haciendas de 
crianza que estaban arrendadas entonces, los terrenos 
no enajenados y todas las demas pertenencias y dere
chos que en aquella época hubiese adquirido la sociedad 
en tal forma, que los compradores quedarían colocados 
en el mismo lugar y g rado , y con todas las acciones y 
derechos que tenia la compañía en la fecha referida:

2.a Que satisfarían los compradores el Real derecho 
de alcabala y demas que se adeudase por la traslación de 
dominio de la parte de las haciendas que se enajenasen 
por este contrato, como también los gastos de hipotecas, 
escrituras y demas que lo causase.

3.* Que los vendedores quedarían libres de la obliga
ción de responder á la eviccion y saneamiento de esta 
venta, y la solvabilidad de ios deudores clasificados por 
Bustamante en 7 de Marzo de 1750, pero no de la legiti
midad de los créditos.

4.a Que las cantidades que entrasen en la masa por 
consecuencia del traspaso serian divididas entre los in
teresados según la participación que cada uno repre
sentase, rebajándoles las sumas que hubiesen percibido 
desde el 7 de Marzo citado hasta el dia en que se otor
gase la escritura de enajenación y provinieran de los di
videndos efectuados.

7.a Que aceptada esta proposición en sus bases, se en
tenderían terminadas todas las diferencias que existían 
hasta la fecha, así judiciales como extrajudiciales, ex
ceptuando la cuestión de los 11 negros y sus jornales, 
que se decidiría por árbitros de derecho, y la cuenta 
presentada por Barbón, que estaba también sometida á 
árbitros, cuya resolución obraría en favor ó en contra 
de los compradores mediante á que los 47.977 ps. 5 
reales á que ascendía dicha cuenta emanaban del ba
lance que se habia tomado por tipo para la negociación; 
quedando los compradores en quieta y pacífica posesión 
de las haciendas que por este convenio adquiriesen, sin 
contraer otras responsabilidades que las expresadas en 
las bases del mismo.

8.a Que las costas satisfechas con arreglo á las sen
tencias pronunciadas quedarían en el órden que esta
ban; pero sobre las que no hubiese pronunciamiento 
expreso, que se pagarían por la masa.

Que presentadas las proposiciones á D. Joaquin Gó
mez y compartes, fueron aceptadas en todos sus extre
mos, conformándose con las estipulaciones de sus dife
rentes cláusulas, pero con la advertencia de que la ad
quisición la hacia para los sobrinos de D. Joaquin Gó
mez y compañía:

Que estos, en su virtud, habían comprado las exis
tencias, así en bienes como en créditos, adquiriendo to
dos los derechos y acciones correspondientes á la socie
dad en participación referida, y para dar mayor solem
nidad al contrato el D. Luciano García Barbón por sí y 
en la representación que ostentaba, 'otorgó que vendía 
realmente á los sobrinos de D. Joaquin Gómez y com
pañía el 29*/* por 100 que representaba en todos con
ceptos en la sociedad ó negocio en participación expre
sado, traspasándoles todos los derechos y acciones que 
pudieran haber en dicha negociación y sus pertenencias 
por el precio y cantidad de 24.425 ps., que era el 29*4 
por 100 del valor de las haciendas pertenecientes en la 
fecha á la sociedad, y por 77.950 ps. á que ascendía 
igual cuota en ios 276.495 ps. que aparecían de crédi
tos en el balance de 7 de Marzo de 1850, cuyas dos par
tidas hacian la suma de 102.375 p s ., de los cuales se
rian entregados de presente 9.609 ps. 2J4 r s . , que con 
19.640 ps. 5*4 rs. que habia recibido ya la representa
ción en los dos últimos dividendos practicados después 
del balance de 7 de Marzo de 1850, hacian la suma de 
29.260 p s ., y el resto de 73.125 ps lo satisfarían en tres 
años á razón de 24.375 ps. en cada u n o , abonando un 
ínteres de 8 por 100 anual de demora sobre el capital 
que adeudasen:

Resultando que aceptada esta venta en todas sus 
partes por los sobrinos de D. Joaquin Gómez y compa
ñía, satisfacieran el resto del precio en los plazos mar
cados , según los recibos otorgados por Barbón, mani
festándose en el último de 11 de .Mayo de 1855 que por 
él dejaba el D. Luciano «libre de responsabilidad con 
respecto al particular á ios expresados sobrinos de Don 
Joaquin Gómez y compañía, contra quienes no le que
daban acciones que deducir á su esposa , él y su poder
dante de ninguna especie sobre el particu lar, y si lo h i
cieren sería nulo y de ningún valor ni efecto con los 
costos, costas , daños y perjuicios que se irrogasen por 
falta de cumplimiento de este recibo de finiquito y can
celación , queriendo y consintiendo que se pusiera nota 1 
por el actuario al márgen de la escritura de 11 de Mayo 
de 1852 para constancia:»

Resultando que en 2 de Abril de 1856 D. Luciano 
García Barbón, Doña Luisa Casimira y D. Domingo Diaz 
de Bustamante, exponiendo que la venta de 11 de Mayo 
de 1852 contenia lesión, puesto que las especies enaje
nadas valían en 7 de Marzo de 1850 por lo ménos 500.000 
pesos, promovieron su demanda, que solicitaron se falla
se en definitiva con arreglo á las leyes 2.a, tít. 1.°, li
bro 10 de la Novísima Recopilación, y 56, tít. 5.°, Par
tida 5.a , estando prontos á exhibir la mezquina suma 
bajo cuyo pretesto fueron despojados de sus propieda
des :

Resultando que conferido traslado á D. Joaquin Gó
mez y compartes, lo evacuaron solicitando que se les 
absolviera libremente de la demanda que se les propo
nía, imponiendo á los actores perpétuo silencio y el ín
tegro pago de las costas, por cuanto nadie les compelió 
á la enajenación , pues ellos mismos la propusieron, ha
biendo demandado enjuicio la disolución de la sociedad: 
que nadie les habia engañado, estando en el negocio 
todas las ventajas de parte de los mismos y ninguna del 
lado de Gómez y consortes; y que por estas razones, con 
las demas que se desprendían de la escritura de 11 de 
Mayo de 1852, era injusta é improcedente la demanda 
que se establecía, por lo cual la negaba:

Resultando que recibido el pleito á p rueba, y prac
ticadas por las partes las que tuvieron por convenientes, 
conclusos los autos para definitiva , se proveyó uno en 
14 de Mayo de 1857 , acordando, para mejor proveer, 
que los peritos, tasador rural y agrimensor D. Antonio 
Olarte y D. Diego Salazar y Hernández fuesen examina
dos por los particulares que se expresarían, y que se hi
ciera saber á Gómez y compartes que dentro de tercero 
dia nombrasen peritos que justipreciasen las haciendas, 
contrayéndose á la fecha de 11 de Mayo de 1852, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se entendería que 
consentían en estar y pasar por las operaciones practi
cadas por el tasador rural y agrimensor referidos:

Resultando que confirmado este proveído por la Au
diencia , así como otro de que también apelaron Gómez y 
compartes, no habiendo estos nombrado peritos como 
les estaba prevenido, ratificaron Olarte y Salazar las 
operaciones que habían practicado durante las pruebas, 
e x p ia n d o  el primero que para la tasación tuyo en

cuenta la época de 11 de Mayo de 1852, y  el segundo que 
hizo la de su cargo con arreglo á la época y sin refe
rencia á dicho año :

Resultando que citadas las partes, se proveyó senten
cia en 8 de Agosto de 1.857 por el Alcalde mayor quin
to de la Habana , condenando á D. Joaquin Gómez y con
sortes á que satisfacieran dentro de quinto dia á D. Lu
ciano García Barbón, Doña María Luisa Casimira y Don 
Domingo Diaz de Bustamante, el exceso de precio que 
resultase entre el que se dió al 291/4 de las hacien
das de que se trata, al verificar el contrato de vente, 
y el que resultaba del justiprecio practicado por el ta
sador rural D. Antonio Olarte, y  ademas el que apare
ciese de la nueva tasación que, contrayéndose á la fecha 
de 11 de Mayo de 1852 , se verificase de los terrenos por 
peritos idóneos é imparciales que nombraran las partes, 
reservándose el Juzgado la elección de tercero en discor
dia si necesario fuere, ó en otro caso á que dichos de
mandados devolviesen á los actores el 29 1/4 expresa
do de las haciendas, entregando estos á aquellos el precio 
respectivo que por la expresada porción deT lafs tlñsqias 
recibieron, y  apercibiendo seriamente al agrimensor Don 
Diego Salazar y Hernández para que en lo sucesivo cum
pliese con la imparcialidad que correspondía los deberes 
de su oficio:

Resultando que admitida así á Gómez y compárte», 
como al agrimensor Salazar, la apelación que interpusie
ron, sustanciada en forma la segunda instancia, se pro
nunció en 20 de Mayo de 1858 por tres Magistrados de 
la Sala segunda de la Audiencia Pretorial de la Habana 
sentencia de vista por la cual fué confirmada la del Al
calde m ayor, entendiéndose que D. Joaquin Gómez y  
compartes debían optar entre los dos extremos d e , ó pa
gar el 29 1/4 por 100 de los 406.77^ ps. á que ascen
día el perjuicio irrogado á D. Luciano García Barbón y 
consortes en la citada venta de Ia6 haciendas que adqui
rieron en sociedad ó negocio en participación, ó admitir
les como condueños de la misma parte alícuota ep los 
terrenos t devolviendo ellos el precio recibido: se encar
gaba al agrimensor Salazar que en lo sucesivo cuidase de 
dar sus pareceres con la*debida uniformidad cuando no 
hubiese motivos fundados que lo hicieran variar los con
ceptos que hubiese emitido, y que se pasase al Ministerio 
fiscal testimonio de las tasaciones hechas á consecuencia 
de estos autos de las haciendas rematadas por Gómez y  
consocios para que, respecto á la lesión que se hubiere 
podido causar á la Real Hacienda, representase Lo que 
extimara conveniente :

Resultando que denegada la súplica que de esta sen
tencia interpusieron Gómez y compartes, se entabló por 
los mismos el presente recurso de casación, exponiendo 
que procedía:

1.° Porque el fallo no estaba en armonía con las leyes 
que terminantemente previenen que para rescindirse e l 
contrato de compra-venta por'lesión es indispensable que  
haya habido engaño, y que esto no habia existido ni po
dido existir con arreglo á la ley de Partida que trata de 
las conoscencias :

2.° Porque la enajenación se proyectó y realizó para 
disolver una compañía en los términos que Barbón pro
puso libremente con sujeción á lo que prescriben las 
leyes sobre disolución de sociedades, leyes que tampoco 
se* habían tomado en consideración:

3.° Porque con arreglo á la sentencia volvía á conti
nuar una sociedad mandada disolver, y que habia que
dado disuelta por auto ejecutoriado, lo cual estaba en 
oposición con las leyes que tratan de la fuerza de la cosa 
juzgada :

4.° Porque siendo la venta de que se trata más bien 
una especulación, era aplicable el art. 378 del Código 
mercantil, que en esta clase de negocteg no daba enirada 
á ningún género de lesión: ■

5.° Porque según los términos de la escritura de ven
ta venia á ser esta en el fondo y en la forma una verda
dera transacción que rechazaba toda lesión por enormísi
ma que se la supusiera según la ley de Partida, al dispo
ner que «cuanto quier que montare la parte que el de
mandador quitare, non la podría demandar después , é 
la avenencia debe ser guardada. »

6.° Porque la acción rescisoria por lesión tenía lugar 
siempre que en el cuadrienio legal no se verificasen actos 
que la desnaturalizasen ó destruyeran, cuya doctrina era 
general y aplicable á toda rescisión.

7.° Porque no constaba de autos la lésion, pues que la 
sentencia no descansaba en el informe facultativo dado 
de conformidad con lo que el Juez le previno en te órden 
librada al efecto, y contra cuyo espíritu y letra senten
ció después con infracción de las leyes que arreglan el 
procedimiento de los juicios en materia pericial,

8.° Porque el 12 por 100, punto de partida para fijar 
la cesión, no solo era muy limitado é inadmisible en la 
plaza para aquellas compras, sirio que estaba en oposi
ción con la ley 56, tít. 5.#, Partida 5.a, que ai hablar del 
precio aludía al valor de la venta en la sazón que la 
ficieron.

9.° Porque conclusos los autos para oir sentencia, 
volvió el Juez á abrir el pleito á prueba en el hecho de 
disponer que Gómez y compañía nombrasen tasadores 
para las haciendas, infringiéndose las leyes recopiladas 
dispositivas de que no se alonguen ios pleitos.

10. Porque el inferior se apropió el voto de calidad 
que correspondía de derecho al agrimensor.

11. Porque el definitivo del inferior para declarar la 
lesión tuvo que separar el valor de las haciendas del de 
los créditos, desatendiendo lo prevenido por la ley 1.a, tí
tulo 1.®, lib. 10 de la Novísima Recopilación.

12. Porque el inferior concluía por sostener que la 
circunstancia de haberse verificado la venta á causa de 
la disolución de la sociedad, no alteraba la esencia del 
contrato de compra-venta, ni desvirtuaba la acción res
cisoria, cuyas ideas estaban en contradicción manifiesta 
con todos las leyes sobre disolución de sociedades, sobre 
acciones rescisorias, sobre lesión' enorme y  enormísima, 
sobre transacción, sobre la fuerza de cosa juzgada, sobre 
la doctrina legal irrecusable de que los contrayentes dan 
la ley al contrato y sobre el valor de las escrituras pú
blicas que no adolecen del vicio de falsedad y están otor
gadas con todos los adminículos de la ley.

13. Porque se le s  habia denegado el recurso de sú 
plica cuando era procedente.

14. Porque la última parte del fallo, disponiendo que 
se pasase testimonio de los avalúos al Ministerio fiscal, 
introducía considerable novedad sobre cosas no pedidas:

Y 15. Porque no seria dable descubrir términos hábi
les sobre el último particular para iniciar ningún géne
ro de procedimientos.

Vistos en la Sala de Indias de este Supremo Tri- 
b unal:

Considerando que el presente recurso de casación 
viene interpuesto de la sentencia definitiva dictada por 
la Audiencia de la Habana en estos autos eon arreglo á 
los artículos 194 y 196 de la Real cédula de 30 de Ene
ro de 1855, por infracción de las leyes del Enjuiciamten- 
to, y  también por las.relativas al fondo de la cuestión 
resuelta en el fallo :

Considerando que fundada la casación, respecto ai 
procedimiento, en la violación de los dos casos del ar
tículo 59 de la Real cédula, es insostenible de todo pun
to, porque no existe la contrariedad que se supone en 
las disposiciones resolutivas de la sentencia, aun cuando 
haya modificado los considerandos de la de primera 
instancia; ni hay fundamento para afirmar hubiese re
caído la ejecutoria sobre cosas no pedidas, puesto que 
el pase al Fiscal de este pleito no decide ni declara 
ningún derecho:

Considerando que la acción deducida en este litigio 
ha sido la rescisoria por lesión del gontratQ consignado



en la  escritu ra  de  11  de  M ayo d e  1852 , por e l qu e  D on  
Luciano García B a r io »  y sus r e l ie n .t a io s  vendieron 
á D. Joaquín Gómez y sobrinos su pertenencia social en 
el negocio en participación de compras de varias ha
ciendas:

Considerando que el objeto v fin de este contrato 
íué el de llevar á cabo la disolución de la sociedad, ter
minar diferencias, cortar pleitos y transigir sus con 
tiendas, así judiciales como extrajudiciales/ existentes 
hasta su fecha, según terminantemente lo pactaron los 
socios en las condiciones de dicha escritu ra :

Considerando que, según sus bases¡ y las renuncias 
que encierran y fueron aceptadas por los contrayentes, 
el convenio origen de este pleito no es un  contrato de 
compra y venta com ún y ordinario, sino una avenencia 
ó transacción , la cual se opone á la acción propuesta: 

Considerando que si b ien no puede decirse que la 
ejecutoria ha infringido el art. 378 del Código de Co
mercio, ni las leyes 56, tít. 5.°, Partida 5.a; 1.a, tít. 1.°, 
lib. 10 de la Novísima Recopilación (por no ser aplica
bles al caso), como tampoco la doctrina legal de que las 
leyes nunca favorecen al engañador, sino al engañado, 
ha violado, sí, la ley del contrato que se im pusieron los 
otorgantes al celebrarlo, no dando á sus cláusulas y con
diciones el valor é inteligencia de una verdadera ave
nencia ó transacción ;

Fallam os, que debemos declarar y  declaramos h a t o  
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Joa||p§ii 
Gómez y  consortes; y que debemos casar y  anular, 
mo casamos y  anulamos la expresada sentencia d e § $  0 e  
Mavo de 1858, mandando que se alce el depósito cjg|ft$- 
tuido para el recurso, y  que se traigan ante Nos lq M g -  
tos á la vista, citadas las partes, para fallar sofe^e e|,ÍPP~ 
do de la cuestión conform e á los méritos del f í c e s e ,  

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno, lo pronunciam os, mandamos y fir- 
mamos.=*Ramon López VazqUez.=«José Gamarra y  C am - 
bronero.— Manuel García de la Gotera.— Miguel de  Náje- 
-ra Mencos.==Yicente Valor.— Jpsé Por tilla .^G abriel Ge- 
ruelo de Velasco.

P u b licación .=beid a  y publicada fué la anterior sen
tencia por el lim o, Sr. D. Ramón López Vázquez’, Minis
tro del Suprem o Tribunal de Justicia y  Presidente de su 
Sala de Indias, de que yo el Secretario de S. M. y Escri
bano de Cámara certifico.

Madrid 19 de Abril de 1859.==Por el Secretario Don 
Pedro Sánchez de Q caña, Juan de Dios Rubio,

rectificación.

Los 3.000.000 que en la distribución de fondos para 
Mayo próxim o, publicada en la Gaceta d© 27 del actual, 
que se consignan equivocadamente al cap, 20 del pre
supuesto de gastos extraordinarios, corresponden al 21 
del m ism o presupuesto.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES. SECCION DE ARANCELES Y ESTADISTICA.
E S T A D O  de los géneros y efectos aprehendidos, y cuyo comiso ha sido definitivamente declarado y distribuido en el mes de Enero del año actual, formado por esta Oficina general,

PROVINCIAS.

Número ! 

de aprehen

siones.

Aprehensores.

Número

de

reos.

H JüB C A D E R IA S  Y  E F E C T O S  A P R E H E N D ID O S .

Géneros 

del pais

Valor,

Traspor

te-..

Valor

TOTAL.

/?f vn.

Á DEDUCIR.

G a s í m  d e  

vente, c o n 

d u c e  i en  &-e.

Bs. vn.

D IS T R IB U C IO N
D£  fL r é lV O  S O f f t t M P O . DE L ÍC IT O  C O M E R C IO

EN (sA S IP a tfM J O N .
EX LA EX
PORTACION. EN LA IMPORTACION, EX LA EX

PORTACION. Parte 
.i !¡>- apre

hensores.

/?*. vn.

Parte 
e la 

Hacienda.

Bs. vn.

-------------- fí&r

Tejidos 
de algodón. !

Valor.

lerdos 1 
de algodón ! 

h¡) §&©ia. .

y#k>r. ]

Artículos
diverso^.

Valor.

Artículos
diversos.

Valor.

Tejidos 
de algodón.

Valor.

Tejidos de 
algodón 
mezcla.

Valor.

Tejidos do 
chas ma

lcrías.

Valor.

A r t í c u l o s
diversos.

Valor.

Artículos
diversos.

Val^r,

/ 1 Carabineros..........................
Alicante.........

• l  i

• n

Resguardo de sales............
A d u a n a s...............................
Aduanas.................................
ftéÉÉüardo «a les ............

1 * 

i .

29.637

2.039 m

759

964

4.424 3.000 

1.925 1

34.8 i 7 OO i 

176

22.329 

2.9 46

41.43 4

ñ eros ....................... . 1
, >. 1 i <s 2.050

:(gác guü, 1 » 
i  •

U | f¡p n e r o $ ,. . .........
CáflS&neraft. ............ .. . .

A
\

16.989 143 4.479 18.64 4 479 15 511 2,621

rfU'uh* #  1 I GflÉfiéia citrtl»*. . . . . . . . . . | 3 3.496 357 654 l i o 5.327 3 41 1.735í S i
o , 4, 10

........ ..

Gerona...........

Lérida.............

' -t ?
1  »

9  - i
2 » 

t 4

*■
Y

» 2.448 2.41 s 18 i 5) A  A
CftN fónevttt.---------

Guardia c iv il.......................
Aduanas............. « ..................
Carabineros. . ... ....................
Vigilancia p ú b lica ..............

i 6
2

2.893

1.482

2.381

827

1,540 

57 i

2.800 " 

100

9614 

2.983

746

381

6.836

4.866

1 . i U (  !

2.032

8.33

Málaga............

Navarra..........
Orense...........
Pontevedra . .  

Salamanca.. .

19 1 5 j 
f 13

« I 1  
2 »
5 » 

27 » ' 
( 5 ‘

Carabineros..........................
Aduanas.................................
Carabineros..........................
Guardia c iv i l . . .....................
Carabineros..........................
Carabineros..........................
Carabineros.........................
Carabineros..........................

i 1
i  3

4
d
3

3.933

4 4.514

24.628
1.870

203

1.654 1.936

444

4.978

1.067
139

2.617
40.067

422 20 

4 3.200

2.530

789

135

547

515 

4,520 ;

7.552

34.121

650 
24,628 

5.00 á

688

10.357

168
330
194

3.64 5

12.29-4

332
16.909

2,916

3.249

11.470
150

7.389
1,897

Santander

Valencia.. . . .  

Zam ora.......... i

6 1 1

3Í ?
8 » H

Aduanas..................................
Resguardo de puertas.. . .
Idem de sales......................
Carabineros ..........................

■1 8

i 2
2

290

8.230
36.528 360

225 358 

1,022

5

450

1.017

6.869
47 405

4 02

333

2.753

758 

3.611

157

2 925
2 / .688 16.964

Totalibs. 423 34 141.529 4.857 2,236 21.386 782 20.255 4 3.860 5 4.284 206.194 47.523 1 22.559 66.112

• Madrid 27 de Abril de 4859.=»Ei Director general de Aduanas y Aranceles, P, V .,  Romualdo López Ballesteros.

ESTADO comparativo de los artículos de mayor entidad que se han importado del extranjero y de las posesiones españolas de Ultramar du
rante dicho mes del año de 1859 é igual período de 1858, formado por esta Oficina general, según lo dispuesto en la Real órden de 20 de 
Enero de 1857.

M ER C A D E R ÍA S.

UNIDAD, 

peso 

ó medida

CANTIDADES. DERECHOS.

En
4858.

En
1859. i

DIFERENCIA EN 4 859. En
4858.

En
4859.

DIFERENCIA EN 1858.

De más. 1 De ménos De más. De ménos.

A O A Í dp PPtRARtROion V fil fUR(Ü(Í9. . ............ .. Quintal----------
A rroba..............
QuiniaJ............
Idem .............

944 768 473 44.358 30.226 4 4.132(J UC vulilvniVDv/ivil J ^1 »\»**v*ava • • •*••••«»••
Aguardiente de todas clases .......................................
Alailibre de cob re , hierro y latón.........................
Alonrinn pn r3!T13

28.538
1.268
6.366

52.J43
2.347
9.452

23.577
4.049
3.086

360.634
69.415
94.252

354.302 
. 426.740 

450.289
57.325
59.037

6.332

Añil ......... .................................. Idem .................. 4 1 41 30 3 498 4.192 694
A rroba.............. 123.769 151.627 27.858 1.035.300 4-254.516 219.216AíuOai tit} lUUao tioavo»

............................................................................................. ... Q uintal............ 41.672 35.653 6.019 4.436.4 16 4-294.138 4 41*. 978
D a í a d ü c  /1 a  f n í í í i c  . .a .*  t . ................... .. . L ibra ................ 8.642 4 4.507 5.865 26.575 48.669 22.094DUtUIltío u“  lUllao tia^vO • • ..........................
PaAon Hp’-Í.áHaq ................ .. , , .............. .. . . . Q uintai. ,  . . . . 6.28.0

883
8.474 
1.765

4.894 ( 
882

469.782
30.814

858.985 389.203 , 
20.76151.575.............. ... ............................. ..

Poniila rio fnfÍí4Q ............... Libra................. 42.356 12.588
280.445

7,327
2.746

3J8
43.425
25.200

4.037
8.599

77

232

5.430

38.940 1 
24.452

5.549

94.674 72.921 21.753
Carbón m ineral.................................................................
Clavo de esp e c ia ............................ .. — .....................
Cueros al pelo y salados en fresco . . . . . . . . . . . .
Duelas.......................................v ........................ ..
G u a n o ................ .................... .............................................
Hierro en lingotes y  el v ie jo ......................... ..
ídem  ea  c la v o s ................................................... . . . . . .
Idem en aros, chapas y f le je s ................... .......... ..
Tdpm lahradí) en bocados. candados & c ......... ..

Q uintal............
Libra ................
Quintal............
Millar.........
Q uintal............
Idem..................
Idem..................
Idem..................
Id em .................

368.020
2.497

40.332
39£

4.485
3.748
4.836
3.050

401

87.584

7.586
76

799 

’ *24

721 689 
659 

473.544 
4 4 .454 

7.451 
38.360 

104.866 ! 
128.353 

4 3.558

538.497 
6.322 

119.732 1 
46.405 
53.464 

255.285 
64.158 

377.754 
19.017

5.663

5.250 
46.04 3 

216.916

249.404
5.459

183.192

53.812

40*708

Hilaza cru da .................. ^ ................................................
Idem blanqueada y tenida...........................................

Idem .................. 3.3|9
4.455

4.262 4.043 4 53.529 4 96.439 42.910
Idem .................. 4.534 76 264.830 294.613 29.783 • *

Hjio de algodón to rc id o .............. ........... ......................
Hoja de lata. ................... ........................... ............... .. • •

L ib ra .... . . . . .
Q uintal............
L ibra.................

4.940
1.893

4,8.468

24 .429 
4.455 

44,807

219
738

3.361

43.725 
140.215 
77.724 j

4 42.71 5
85.539
56.846

98.990
54.676 1 
20.878

Manteca de,vacas...................................... ..
UfárrninaQ v  niP7íi5; «sueltas .............................. . . .

Idem........... 67.970 64.583 3.387 113.938 110.014 3.927
U nidad............. 39.4 20 9.824 29.299 80.117 120.602 40.485

Mulos y* muías . ..................................................... Idem .................. 874 915 " 4 4 89.480 89.980 500
Pasamanería.................. .................................. .................
Seda hilada y torcida.....................................................
Tablas, tablones v palos re d o n d o s .........................

L ibra.................
Idem..................
U n idad .............

7.032 
6.603 

4 f6.73d

40.024
709

160.196

2.989 

4 3.465
5.894

60.440
33.015
62.518

63.878
3.761

73.810

3.468

41 262 !
29.254

T é . . . . . ................ ; .................... ........................................
Tejidos de h ilo...................................................................
Idelm de la n a .-.: ............................ ..................................
Idem de seda.....................................................................
Idem de algodón .............................. .........................
Idem de mezcla. .......................  . . .

L ibra.................
Q uintal............
Vara cuadrada.
Libra.................
Id em .................
Idem...................

2.146
449

208.426
5.467

41.650
5.549

6.434
4.145

163.049
8.827

37.052
6.165

4.288
696

3.360

* 6 16

45.337

4.598

9.081 
253.4 72 
409.236 
216.219 
433.274 

25.927

21.550 
302.4 48 
545.933 
277.439 
623.545 

37.553

12.469
48.976

136.697
61.220

190.271
11.626

Vidrios huecos cristalizados.. ..................................... Arroba.............. 3.484 2.957 227 55.321 88.356 6.965

7.393.823 8.804.905 4.985.689 577.607

Diferencia líquida de más en  1 8 5 9 . . . . . . , 1.408.082

Ñ o ta . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que ofrezca el exámen de los documentos en que se funda , remitidos por las Aduanas. 
Madrid 27 de Abril de 4859.*=El Director general de Aduanas y  Aranceles, P. V , , Romualdo López Ballesteros,

E s ta d o  de los artículos de mayor entidad que se han exportado durante dicho mes y el de \ 858, formado por esta Oficina general.

MERCADERIAS.

Unidad,

peso

ó

medida.

1858. 1859,
rwmiü

DIFERENCIAS EN 1859.

Cantidades. Valores. Cantidades. Valores.

EN LAS CANTIDADES. EN LOS VALORES.

De más. De ménos. De más. De ménos.

V ín n  onmnn .................................................................... A rroba.. .  .
Idem

363.833
54.789

212

8.510.461
3.835.610

441.397 10.041.481 77.564
29.20.0

» 1.531.020
2.043-500

))
Trlom rlp IPTP7 V fil PllGrtO. 83,989

31
5.879.110 )>

4.430
4.600

9.015.766
5.294.006

181 4 2.150
Idem generoso de otros puntos....................................
Harinas-------------- - .................................................. ..
Plnmr» Vn barras............................ .. ................................

Idem .. . . . .
Jdem ... . . .
Q uintal... .
Arroba.

519
219.875

87.129
32.077
59.864
7.624

25.229
7.979
2.032

42.050
44.862

234.998

f U.iJOv
50.400 

4.4 46.778 
6.505.639 
1.267.992 
2.222.702

893.880 
4.061.398

417.730 
28.398 

4 .1 43.540 
485.100
668.880 
240.835 
510.240 
446.020 
369.160

34.624
40.800

270.470
359.030

64
360.904
74.380
51.949

187.685

»
441.029

»

455
»
12749

))
4.868.988

»

45.800
»

1.211.633L iUHlft CU A/a* i uo • • • • * • • • '  * ' * ♦•*•••••♦
Pasas de todas clases. .....................................................
Aceite de o liv o ..............................................  ................

1.579.436 
7.561.137

19.872
127.821

»
»

311.494
5.338.435

»
n

í ana Invada V SÚCÍa.................. .................................... Idem 17.222
213.016

8.909
2.204

48.021
51.829

1.525.320 9.598 » 631.440
88.464

250.870
))
»

1.107.790

))lav aua j ,3UV1U • * ..................................................
Corcho en tapones................................................
Naranjas.------ ................................................................
L im on es ../.......... - .................... ........................................
Aguardiente de todas clases............. ...........................
Ja-hWn duro • ..............................................................

M illar,. , ,
Idem...........
A rrob a .. . .
Idem...........
Idem...........

1.149.862
668.600

14.458
979.990

4.592.890

287.787
930
174

5.971
36.967

;)
»
»
»

»
13.940

163.550
ñoauuu u ui v ♦ ♦ » • * f » * 1 * 1 • • • * •

Sal cniTinn ....................................................... .. Fanega___
Unidad.. . .  
Idem...........

161.073 462.222 )) 73.925 » 206.658
Gíínndn dp cerda ............................................ .. 769 

995 
4.793 ;

4.094 397.022 325 » 156.187 »
Tdpm vapifhn. ......... .. ........................ ........... .. 675 253.120 » 320 » 257.120
Alm endras...................................... •................................ A rro b a ... . 3.620 225.944 » 4.4 73 » 190.076
A vellanas............................................................................. Fanega___

Arroba___
Q uintal... .  
Pares.........

4.672
1.112

270

18.440 1.433.278 13.738 )> 1.064.118 »
Regaliz en extracto ó pasta.............. ........................... 400 16.000 )> 712 » 18.624
Tdpm en rama..................................................................... 2.842 84 2.037 2.572 801.237 »
Calzado de todas clases................................................... 42.035 

20.367 
4 2.724

36.219 741.988 24.183 » 471.518 »
Frutas verdes y secas....................... .............................. Arroba-----

R esm a. . . .  
))

29.157 
4 0.954

»

347.381
243.937
408.310

8.790 »
4.767

»

» 11.649
36.659

»Tejidos y manufacturas de seda......................
280.596
313.690

)>
)>

»
94.620

Minerales de todas cla ses ....................... ......................
Azafrán . ------- ---- v.........................................................
FíHadq v rlpmas nastas harinosas ............

Quintal. . .
Libra..........
A rroba___
Idem...........
L ibra.........

204.288
5.295
4.205

37.298
12.620

4.484.311 
503.290 

96.829 
44 4.620 
253.200

204.771 
4.533 

4 2.294 
21.033 

3.688

2.4 40.084 
403.720 
290.110

483
»

8.089

»
762

625.773
»

4 93.284

»
99.570

»
Hortalizas de todas c la se s .. . .  .................................
Cochinilla................................................... ...................... ..

262.374 
72.4 60

»
»

16.065
8.932

»
»

149.246
181.040

Seda torcida y  cru da . • • ? • • .............. .. • ...................
Aceite de a lm en dras...................... ...............................
Esparto obrado y e n r a m a .. ........................ ...............
Conservas alimenticias.................................................-
Cáñamo obrado. . . .  V...................................................

Idem...........
Idem...........
Q uíptal... .
Libra..........
Quintal. . .  
A rro b a ... .

284 
\ < .796 
ÍL423 

5.132 
888 

6.264 
3.429 
))

83.100
70.776

133.474
23.398

250.100
75.657

3.354 
44,858 
8.381 

4 37.097 
963

348.800 
249.520 
14 9.450 
664.851 
240.500

3.073
33.062

»
131.965

75

»
»
3.942

w
»

265.700
178.744

»
638.453

»

»
»

4 3.724
»

39.600
Pescados salados................................................................ 34.722 384.84 4 25.458 » 309.157 »
Carne de cerdo y  vaca salada « . . .  ..................... Idem........... 250.870

49.746
82.685
24.280
34,700
90.820

»

5.395 497.714 1.966 » » 33.159
Tejidos de algodón ................................................... Idem........... 96.386 » » 76.640 »
Idem de laná........... ........................................................... d » 2.4 36 97.790 2.436 n 45.405 »
Velás de sebo y el sebo en ram a..............................
Galleta ....................................... ............... ................

L ibra .........
Quintal —  
íd e m .........

7.425
300

61.765
449

428.045
44.240

54-340
146

r
»

106,765
6.540

»
»

Hierro de todas c la ses .................................................. 1.431 621 80.480 » 510 » 40.340
»Herramientas......................................... • ■..................... Docena. . . 

Fanega —  
A rroba.. . .  
Idem ..

9 7.853 41.847 7.853 » 44.847
Aceitunas- • . .....................................
Pieles. ^ . . . . . . . . .  * ..........................................................
Flejes de madera para tonelería.. ...........................

889 
2.032 
4.949 

20

4LA08 
33o 540 

14.876 
3.200 
L800

4 -635 
4,287
»

90,070
242.795

»

746
2.255
))

»
»
4.919

48.662
7.255
»

»

14.886
Libros nacionales............................................................. fdem » » )) 20 » 3.200
Máquinas d e  todas clases....................... ......................... Unidad... .

fiv
4 1.056 67.701 1.055 » 65.901

.. 38.243.310 56.849.843 21.339.504 2.732.971

Nota. ’ El presente estado queda sqjeto á )as n  
Madrid 27 de Abril rte 4 859,~dJl Director ger

Diferencia de más en 4 859................................
melificaciones que ofrezca el exámen de los documentos 
teral de Aduanas y  Aranceles, P, V., Rom ualdo Lope;

..................................................................................  48.606.533
; á que se refiere , remitidos por las Aduanas.
* Ballestero^.

ANUNCIOS OFICIALAS

DIRECCION DE HIDROGRAFIA.
Con presencia de noticias oficiales, com unicadas á es

ta Dirección por el Ministerio de M arina , se publica el 
siguiente

AVISO Á LOS NAVEGANTES.
«L a Comisión para el Alumbrado marítimo de las 

costas de los Estados-Unidos, ha circulado los anuncios 
que se expresan ó continuación.

B u q i  e - l i n t e r n a  d e l  B a jo  H a n d k e r c h ie f .

Estrecho de Vincyard.— Massackusetts.
Fondeado desde el 15 de Octubre de 1858 delante del 

mencionado escollo , que está por fuera de la punta M o- 
nomoy.

Luz fija de color natural, y alumbra toda la noche.
El buque aparejado de goleta está pintado de color 

de p a ja , y  tiene en cada tope un óvalo de color negro 
com o señal de dia , y en sus costados¡ en letras grandes 
negras la palabra Handkerchief.

Está anclado en 5 %  brazas de agua á 1 % milla al 
S. 14°..4' E. de la parte meridional del escollo, y bajo las 
siguientes dem oras;
El faro de punía Monomoy ( i t . . .  al N. 42°.,11' E. 
El buque-linterna de los bajos S h ove-

fu 11 (2j............. ............... . . .   al N. 36 ..34 E.
El faro de punta Great................................... al S. 2 ..49 O.
La boya S. del Handkerchief.....................   al N. 14 ..15 O.

Variación en 1 8 5 8 . . . . .  10°..30' NO.
Luz e n  l a  C a l e t a  d e  i s l a  F ire.

Estrecho de isla Tonga (Largcf:
La del nuevo faro construido en la playa del E. de la 

m encionada isla, costa meridional de la Long, se encien
de desde el L° de Noviembre del .próximo pasado año.

La luz es giratoria, elevada 50m,6 sobre el promedio 
del nivel del mar, y presenta un destello brillante cada 
m inuto, pudiéndose avistar en el estado ordinario de 
la atmósfera á la distancia de u nas '22 millas.

El aparato de iluminación es dióptrico del sistema de 
Fresnel, de primer orden , y la nueva luz no se dife
rencia esencialmente en sus particularidades de la pri
mitiva (3) sino en mayor alcance y brillantez del des
tello.

La nueva torre de 45^,7 de altura y construida de 
ladrillos de color amarillo, está situada á unas 36 V, bra
zas al NE. de la antigua, la cu a l, así com o la vivienda 
de los torreros, debía derribarse en seguida de alumbrar 
la luz de] nuevo faro. Su situación geográfica aproxima
da es la s igu ien te :

Latitud,... 40°..37 ..53" N.
Longitud. 67 ..00 ..35 O.

Variación en 1858 .......... 6o NO,.
A l t e r a c ió n  e n  l a  l u z  d e  B a r n e g a t .

Nueva Jersey.
En 1." de Enero del corriente año debe haber que

dado suprimida la luz fija que se encendía en este pun
to (4), y reemplazada por la del nuevo faro reciente
mente construido en la costa S, de la entrada de la ca
leta de Barnegat.

Esta luz es de eclipes cada 10", elevada 50^,2 sobre el 
nivel del mar, siendo visible en tiempo ordinario á 22 
millas.

■El aparato de iluminación es dióptrico de primer o r 
d e n , y la torre de ladrillos, su mitad superior del co lor 
natural, la inferior revocada de b lanco; la linterna pin
tada de negro; y el conjunto del faro tiene 49i«,6 de al
tura , situado aproximadamente en

Latitud.... 39°..45 ..49" N.
Longitud. 67 ..53 ..49 E.

B ttq u e - l i n t e r n a  d e l  b a n c o  F iv e  F a t h o m s .

Bahía Delatvare,

Para indicar este banco, situado á 16 millas al E. del 
cabo May, y en sustitución del primitivo buque (5) que  
se ha llevado á carenar, se ha fondeado otro nuevo cerca 
del mencionado banco, cuyo aparejo, color y particula
ridades distintivas de sus dos luces son las mismas, pero 
se ha anclado por 13 brazas al ENE. de la situación 
que ocupaba el prim itivo, y  á 2 % millas al S. 39°..2.2' E. 
de la parte de ménos profundidad del banco.

Este cambio de situación podrá facilitar á los nave
gantes el modo de conocer la del banco con ménos difi
cultad que ántes, cuando se aproximen á él desde cual
quiera parte del horizonte.

Luz e n  l a  is l a  F e n w i c k .

Bahía Delaware.
En 4.° de Agosto próxim o alumbrará la luz del faro 

establecido recientemente en la mencionada isla, situada 
20 millas al S. de cabo Henlopen.

La luz será fija . de color natural, variada con un des
tello brillante cada 2', elevada 26»y21 sobre el nivel del 
mar, y visible en circunstancias favorables á 15 millas 
de distancia.

El aparato de ilum inación ha de ser del sistema de 
Fresnel, de tercer orden.

La torre , que es de ladrillos y  de unos 25 m,9 de al
tura , está revocada de b la n co , así com o la habitación 
de los torreros , y de color negro la linterna y su ba
samento.

La situación geográfica aproximada del faro es la s i
guiente :

Latitud.... 38°..27'..00" N.
Longitud. 63 ..51 ..14 O.

Luz e n  l a  C a l e t a  C i i e r r y s t q n e .

Virginia.
En j.° de Enero del presento año ha debido encen

derse la luz del faro construido en la barra de la en 
trada á la mencionada Caleta, costa E. de la bahía de 
Chesapeake.

La luz es fija, de color natural, é ilumina un arco 
de horizonte de 270°; está á 10m ,9 de elevación sobre el 
nivel del mar, y en tiempo ordinario se puede avistar 
á la distancia de 10 millas.

El aparato' de iluminación es dióptrico del sistema de 
Fresnel', de cuarto ord en , y la torre que está en 4%  
pies fie agua á marea baja por la parle O. de la entra
da da la Caleta, tiene la forma de columna espiral, pin
tada de blanco y la linterna de color ro jo , siendo su si
tu ación  geográfica la siguiente;.

Latitud..,. 37°.15 ..30" N.
Longitud. 69 ..50 ..44 E,

LüZ EN PUNTA SANDY
Virginia.

Fija, variada con destellos cada 90" á más de 42 m i
llas de distancia, y elevada 15 m sobre el nivel del mar.

Situada entre el faro de punta G reenburv, entrada 
del puerto Arma polis, y la boca del rio M agóthv. costa 
0. de la bahía de Chesapeake.

La torre es de ladrillos de su color natural v la lin
terna está pintada de rojo.

La luz es fija á menos distancia de 12 millas desde 
la cubierta de un buque p eq u eñ o , y pasado este límite 
solamente se verá cada 90’ un destello brillante.

El aparato es dioptrico de cuarto orden , sistema de 
F resnel.

Luz e n  p u n t a  St i n g r e  y .

Virginia.
Desde 4.° de Enero del corriente año debe haberse 

encendido la luz del faro construido en la expresada 
punta, que es la meridional de la entrada al rio R ap- 
pahannock, costa O. de la bahía de Chesapeake.

El aparato de ilum inación es del sistema de Fresnel, 
de sexto orden, y  produce una luz fija, de color natural 
que ilumina todo el horizonte , siendo visible á 7 millas 
en tiempo despejado.

La torre-faro es de igual extructura que la de Oherrys- 
tone, y está en 6%  pies de agua, cerca de una millaAl 
E. de la punta, y  4 millas al ENE. verdadero del buque- 
linterna de punta YYindmill [7], siendo su situación geo
gráfica:

Latitud.... 37°..33'..30" N.
Longitud. 70 .. 4 ..24 E.

V a l í z a  d e  l u z  e n  e l  p u e r t o  d e  C i i a r l e s t o n ,  

Carolina del Sur.

En 1.° de Enero del corriente año debe haberse encen
dido, y  continuará alumbrando todas las noches en lo 
sucesivo , una luz colocada mi la linterna de una torre 
cuadrada, situada en Mount Pleasant. puerto de C h at- 
leston.

La luz es fija de color natural, elevada !7 m,37 sobre 
el nivel del mar , pudiéndose avistar en tiempo ordi
nario á la distancia de 10 m illas..

El aparato de iluminación es del sistema de Fresnel. 
de sexto orden.

La torre se eleva sobre el íreníe de la habitación de 
los terreros, y tiene 15^,24 aproximadamente de altura; 
pintado el conjunto del edificio de color oscuro claro.

Y a l iz a s  de  lt*z e n  I s l a  A m e l ia ,

Florida.

Las luces de aparato lenticular de sexto orden, co lo 
cadas en las dos vaiizas que se han eu ableo i do en el 
frentón septentrional de la mencionada isla, han debido 
encenderse en 1.' de Noviembre de 1858 , con el objeto 
de que sirvan de guia para entrar en el puerto Fernán- 
dina.

La luz de mar afuera es fija de rolar natural , coloca
da á la elevación de I8m,29 sobre el nivel del mar, y  la 
val iza se com pone de una armazón de madera en esque
leto pintado de rojo.

La luz interior también es fija de color natural, pero 
elevada I0m ,77 sobre el mismo nivel, y la valiza está 
en una casa revocada de blanco con techumbre de color 
rojo.

Las dos vaiizas se pueden avistar en tiempo ordina
rio á la distancia de 6 millas.

A d v e r t e n c i a s .  Para entrar en el puerto Fernandina 
debe llevarse la luz de eclipses de la punta N. de la isla 
Amelia (7) al SO. ú OSO., y navegar por 1 %  brazas, go
bernando sobre ella hasta que las dos vaiizas se enfilen 
al O. 8°.. 30' N. conservándolas en esta enfilacion hasta 
estar tanto avante con la boya interior,

Vaiiacion en 1838.........  4,° NE.
A l t e r a c ió n  e n  l a  l u z  d e l  P a so  á L ’O u t r e ,

Bocas del rio Mississipí,— Texas,
En 4.° de Enero de este año debe haberse reem pla

zado por una luz fija de color natural, la variada por 
destellos que existia en la isla Middle Ground í8), costa 
N. de la entrada al expresado Paso.

Luz EN LA BAHIA DE MATAGORDA,
Texas.

Luz fija, elevada 1 lm ,5 sobre el nivei del m ar; alum 
bra desde el 15 de Agosto de I858, situada en el Swasli, 
por fuera de punta A lligator, en la mencionada bahía, 
para indicar la entrada del canal del Swash.

El aparato de iluminación es dióptrico de quinto or
den, y  la torre-faro es de figura exágona, revocada de 
b la n co , y descansa sobre pilares de hierro pintados de 
negro. Está entilada con la boya de la medianía del canal 
y con la pequeña valiza de luz de Salurin.

Las siguientes demoras están tomadas desde el faro.
La boya de la medianía del ca n a l. . . .  al NNE,
La luz de Sa luda ...............................     al SSÓ.
La punta D ecrow ................................    al SSE.
El faro meridional de Matagorda.... al S.
La punta A l l i g a t o r . .............  al ONO.
El faro de la restinga H alfm oon .. . . . .  al N. Yi NE.
Variación en 1858." . . .  9.° NE,

Señales para casos de niebla.
Desde 1,° de Enero del corriente año y en un período 

de tiempo que no exceder;! de 5', se tocará alternativa
mente una campana y  una corneta ó caracol desde todos 
los faros flotantes d é los  Estados-Unidos para indicar á 
los navegantes que se aproximan á ellos.»

Las demoras son magnéticas.—Las longitudes se re~ 
fieren ai meridiano de San Fernando.

Madrid 5 de Marzo de 1859.««Francisco Chacón.

■ f  Véase Alumbrado marítimo general publicado por esta Di
rección en Enero de 1856.

Cuaderno 4.a página 142 faro  106
(2) Idem .... id. id."... 142 id   4 05
(3) Idem ..., id. i d . , . .  155 id  164
(4) Idem  id. id . . . .  159 id .........  180
(5; Idem  id. id   m9 id  182
(fi: Idem , id. id . . . 4 65 id _____ 207
Vi) Idem. .. id. id   178 ¡d  267
,8 ídem de Enero 1858. as



DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,

Noticia de-I,os pueblos y Administraciones donde han cabido 
los 52 premios mayores de los 1,000 que comprende el 
sorteo de osle día.

PR EM IO S.

NÚMEROS. Ps. fs .  ADM INISTRACIONES.

6.123 60.000 Cádiz.
2.612 20,000 Barcelona.
8.074 8.000 C annona.

18.411 6.000 M adrid.
14.408 3,000 Idem .
18.558 1.000 Idem .
11.810 1.000 Sevilla.
12.392 1,000 Badajoz.
4.092 1,000 Pam plona,

19.818 1.000 Yelez-Málaga,
16.869 1,000 Sevilla.

5*191 1,000 P uerto  de Santa María
9.745 1.000 Yalladolid.
9,916 1 000 M adrid.

14.783 1.000 San Fernando.
8.334 1.000 Barcelona.

15.068 1.000 Cádiz.
3.370 1.000 Barcelona.

18.604 1.000 P ueníeáreas.
13.096 1.000 Badajoz.

6.761 1.000 M adrid.
4.094 1.000 Pam plona,
3.779 1.000 Santiago.

16.009 1.000 T órrela vega.
14,699 1.000 Madrid.
13.972 1.000 P uenteáreas
7.709 1.000 Reus.
3.783 500 Sevilla
4.155 500 Cádiz.
5.965 500 A lgecirns

11.034 500 Madrid.
17.203 500 Barcelona.
15.462 500 Valencia.

8.170 500 Cádiz.
7.727 500 Madrid
9.476 500 Idem.

18.919 500 Barcelona.
18.530 500 Idem.
15.733 500 Valencia.
41.257 500 Barcelona
11 *287 500 Esrepon a,
1-338 500 Barcelona.
4.387 500 Sevilla.

12-445 500 Barcelona,
333 500 G ranada,

1-797 500 Valencia
8-486 500 Granada.

10.598 500 Sabadel!
4.538 500 Madrid,

13.084 500 Bilbao.
5.521 500 Madrid

11.333 500 Málaga.

Madrid 28 de A bril de 1859,

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia  12 de 
Mayo de 1869.

Constará de 35.000 billetes al precio de 120 rs. distri
buyéndose 157.500 pesos en 1.200 prem ios d e ’la m a 
n e ra  siguiente:

P R E M IO S . P ES O S F U E R T E S *

1 d e  . . . . . . . . . . . . .  40.000
]  • • •  10.000

J  <Je  * • ■ • • • • ..................... 5.000
™ a e ..................... 1 0 0 0 . . . . . . . .  16.000
1® d e . , 500. . , . . . , ,  9,000
26 d e  ..........  400, . . . . . . .  8.000
23 d e . . . .  , . . .  100. .  ..........  2.300

1»1%Q d e . . , , . . . . .  6 0 . . . , , , ti 67.200

UQQ 157.500

Los b illetes e staran  d ivididos en décim os, que  <e ex 
p enderán  á 12 rs cada uno en las A dm inistraciones de 
la R enta desde el dia 29 de A bril.

Al día sigu ien te  de celeb rarse  el sorteo se d a rán  al 
pub lico  listas de los n úm eros que consigan prem io ú n i
co docum ento  por el que se e fec tu a rán 'lo s  pagos se °u n  
lo p reven ido  en el art, 28 de la in stru cc ió n  vigente de
biendo reclam arse  con exh ib ic ión  d é lo s  billetes c o n -  
lorm e a lo establecido en el 32. Los prem ios se rem arán 
en  las A dm inistraciones en que se vendan los billetes en 
el m om ento en que se p resen ten  para su cobro

Madrid 28 de Mayo de 0 5 9 . =  El D irector' general 
Manuel María Hazañas.

TRIBUNAL DE OPOSICIONES
A LAS CATEDRAS DE LA TIN Y GRIEGO DE LOS IN ST IT U T O S DE 
A L IC A N T E , JE R E Z , MÁLAGA, MURCIA, SA N TA N D ER, SANTIAGO Y 

TOLEDO.

Do órden del Excmo. Sr. P residen te  con tinuará  la 
cu arta  trinca  el tercero  y ú ltim o ejercicio el sábado 30 
del c o rrien te , á las ocho de la n o ch e , en la U niversidad 
c e n t i a l , en el salón de Filosofía v Letras. P ro n u n c iará  
su  lección D. Dionisio Pena y Portillo, v le h a rán  objecio
nes D. E m iliano Tarazona y B arraban v D. F iancisco  de 
Borja Gayos o de la Rúa,

El m artes  3 de Mayo próxim o, á la m ism a hora  p ro 
n u n c ia ra  su lección D. Em iliano Tarazona y B arragan v 
le lia ran  objeciones D. Dionisio Pena v Portillo v D, Ft am
cisco de Borja Gayoso de la Rúa. \  ‘

El m iércoles 4 de Mayo, á la m ism a hora, p ronunciará
su lección D. F rancisco do Borja Gayoso de la Rúa v le
h a ra n  objeciones D. Dionisio Peña v Portillo  y I) Em i
liano Tarazona y B arragan. * j ■ ■

Se adv ierte  á los señores actu an tes  que deben p i e -  
sen tarse  con tres horas de antic ipación para cu m p lir las 
form alidades p rescritas  en el art. 141 del reglam ento  de 
E studios vigente.

Madrid 28 «lo A bril de 1859. -  El Voral S ec re tan ,. 
Emilio Castelar.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALICANTE

Hallándose vacan te  la Secretaría  del A yuntam ien to
s o r m llaS’ 6n ?Sta Pro v in c ia ’ cuya plaza está dotada con 
3.000 rs. anuales , pagados del p resu p u esto  m un ic ipal he 
acordado se an u n cie  al púb lico  por té rm in o  de u n  m es 
conform e a lo d ispuesto  en el Real decreto de 19 de O -  
(ub re  de 1853.

Los asp iran tes pueden d ir ig ir  sus in stan c ias docu
m entadas al Alcalde del referido pueblo d u ra n te  el n ía -
zo señalado, K

Alicante 27 «le Abril de 1859 — Celestino Mas y  Abad 
 __________ 1792— 3”

ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE ALMODÓVAR DEL CAMPO.

Hallándose vacan te  una de las dos p lazas de medico- 
c iru jan o  de esta v illa , por fallecim iento del qu e  la ob
te n ía D . Luis D egorgue, dotada con 8.000 rs. anuales 
pagados por sem estres vencidos, se hace saber po r el 
p re sen te  llam ando asp iran tes á dicha p laza, para  cuva 
Obtención se señala el tiem po de un m es, contado desde 
la inserción  de este an u n cio  en el Boletín oficial de esta 
p ro v in c ia  y  en la Gaceta de M adrid , dentro  del cual de» 
b e ran  p re sen ta r  las so licitudes docum entadas en la Se
c retaria  de este A yuntam iento.

A lm odóvar del Campo 11 de Abril de 1859 -^ W >  
H ernández, uto a

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Ignorándose el p aradero  de Doña María Gómez S a la s  
p ension ista  del ram o de Correos , p o r el p resen te  so le 
c ita ,  llam a y em plaza para que en el térm in o  d e 'u n  
m es acuda a este A dm in istrac ión  p rin c ip a l de Hacienda 
publica  a re sp o n d er de 310 rs. que percib ió  de m ás en 
sus haberes en el año de 1813: en la in te liaencia  que de 
no p re sen ta rse  por sí «i por sus herederos los p a ra rá  el 
perju icio  que  haya lugar. p

Burgos 1 9 de A bril de 1 8 5 9 .= ? . S ., Manuel G. G randa 
  ___________ 1781— 3 .

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE PR O PIED A D ES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA 

DE CASTELLON.

Aprobados por la D irección genera l del ram o los nlie- 
gos de condiciones y p resupuesto  de obras necesarias 
pa ra  la reparación  de una casa procedente de las m on
jas  agustm as de San Ju lián  de V alencia , sita  en la villa 
de B u rn a n a  y  su  calle del Salvador, p a rtid o  ju d ic ia l do 
{ -u les; esta A dm in istrac ión  ha acordado a n u n c ia r  la su 
basta  correspondien te , que debe ten e r lu s a r  el dia «9 de
s V Í n Á T ' '110’ ^ r e g lo  ¡.I pliego de condiciones7 q u e  
se in se rta  a co n tin u ac ió n , hallándose  el de las facu lta ti-

citada v í íá 1,lleSf°  e“ 6S,a 0íicina y en ,a Alcaldía de la
Castellón 26 de A bril de 1859 — Salvador García Roca.

Pliego de condiciones.

1. La subasta  se celebrará  s im u ltán eam en te  en esta 
m pital y  en el pueblo  de B urriana . á las doce de la m a

ñana del dia 29 de Mayo: á dicho fin se p u b lica rá  el 
anuncio  en  la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, 
cuyo  acto ten d rá  lu g ar en  el despacho del Sr. G oberna
d o r , an te  S. S. y en p resencia  del A d m in istrador de 
Propiedades y Derechos del Estado y del E scribano  ele la 
H ac ien d a , y  en  B u rr ia n a , an te  el A lcalde , P rocu rad o r 
síndico y Secretario  de su  A yuntam iento .

2.a S erv irá  de tipo la can tidad  de 1.065 rs. en que 
b a n d id o  p resupuestadas las obras.

3.* Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cer
rados , arreg lados al modelo que se expresa al final, 
acom pañados del co rrespond ien te  recibo  que acred ite  ha
ber entregado  en la Caja de Depósitos el 10 por 100 del 
referido tipo, ó sean 196 rs. 50 cen ts, en calidad de fian
za, sin cuyo req u is ito  no será  adm itida n in g u n a  p ro p o 
sic ión , como tam poco la qu e  exceda del indicado tipo.

4.a Si dos ó m á s  p ro p o s ic io n e s lre su lta se n  ig u a le s , se  
a b r i r á  «arfo c o n tin u o , y p o r  té rm in o  de m ed ía  h o r a ,  u n a  
n u e v a  lic itac ió n  o r a l ,  en  la q u e  solo to m a rá n  p a r te  los 
q u e  se  h a lla se n  e n  d ich o  caso .

5.a Una vez presentados los pliegos no p odrán  re ti
ra rse  bajo p retex to  ni m otivo alguno.

6.' C oncluido que  sea el re m a te , p o d rán  los lic itad o - 
res re tira r  su  f ian za , excepto el m ejor postor, que  no lo 
fiará hasta la c o n c lu s ió n , reconocim iento  y aprobación  
de la obra.

7.a No se co n sid era rá  adjudicado el rem ate  hasta  la 
ap robación  de la Superio ridad .

80 El im porte de las o b ras se ab o n ará  al co n tra tis ta  
luego que  se hallen  te rm in ad as , y p rev ia  expedición por 
el perito  que no m b rase  dicho A dm inistrador de u n a  ce r
tificación justificativa de haberse ejecutado las obras con 
estric ta  su jeción  á su  p resu p u esto , pliego de condicio
nes facu lta tivas y á las reg las del arte . Á este fin el c i
tado A dm in istrador in c lu irá  con la an ticipación debida 
en su  pedido m en su al de fondos la can tidad  en que  fue
sen rem atadas las obras.

9.a N otificada q u e  sea al c o n tra t is ta  la a p ro b a c ió n  de 
la s u b a s ta ,  d e b e rá  d a r  p r in c ip io  in m e d ia ta m e n te  á la 
e je c u c ió n  de las o b ra s  , y c o n c lu ir la s  en  el tiem p o  m ás 
p rec iso  y n ecesa rio .

10. Si del reconocim iento  de las obras resu lta se  la 
falta do cum plim ien to  á a lguna de las condiciones esti
pu lad as, el co n tra tis ta  será obligado á c o n s tru ir  do n u e 
vo en u n  b reve  plazo qu e  se le fijará las obras qu e  no 
fuesen a d m itid a s , y si no  lo verificase en el té rm in o  se
ña lad o , ó la construcc ión  fuese nuevam en te  defectuosa, 
se procederá á e jecu tarla  por A dm inistración y por c u en 
ta del citado co n tra tis ta ,

11. En caso de rescisión  del con tra to  por las causas 
p rev istas en  el art, 5.° del Real decreto  de 27 de Febrero  
de 1852, el co n tra tis ta  queda su je to  á los efectos de la 
declaración  que  el mismo a rtícu lo  estab lece , como lo 
quedará  tam bién  á la responsabilidad  m arcada en las de- 
m as d isposiciones de dicho decreto é in s tru cc ió n  de 15 
de Febrero  del m ism o año , que  so exigirá por la via de 
aprem io y p roced im ien to  adm inistrativa), de que habla 
el a rt. 11 de la ley de C o n tab ilid ad , con en te ra  su jeción 
á lo d ispuesto  en la m ism a y  la ren u n c ia  absolu ta de to
dos los fueros y  p riv ileg ios p a rticu lares .

12. Los gastos de papel y derechos de rem ate , como 
tam bién  los de o to rg am ien to , se rán  de cuen ta  del con
tra tista . #

Castellón 26 de A bril de 1859 “ Salvador García Roca.
1782

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 28 DE ABRIL

DE 1859.

Baróm etro Tüa:p.¿rá-j T em p era - _. 
reducido4 0o tu ra  en f ia r a  en g r v  Dirección ESTADO 

HORAS. y milírne grados dos c e n tí-  del vien to , ĵ l  CIELO 
tros. R eaum ur erados.

6 m .. 701.59 7”,7 9'\0 S O . . . .  Llovizna.
9 ln ..  703.44 9“,8 12°,3 S. O  N ubes.

12........  704.15 12“,1 13M O. S , O . .  Idem.
3 t . . .  704.03 13*,0 lü ‘,3 S, O .Idem.
6 t . . .  704.40 1 I”,0 13°,7 S. O .Idem.
9 n .. 905.24 8*,3 10°,4 S. O .A l*  n u b .

! *
le m p e ra tu ia  m á

xima del d i a . . .  13°,8 17°,2
T em peratura m á

xima ai sol . . .  15 \7  1956
T em p era tu ra  m í

n im a del d í a . .. 5 ,7 7/4

Evaporación en las 24 h s .‘ 5.9 m ilím e tro ' ..
Lluvia en las 24 h o ras. . ; 2,2 m ilím etros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO

DESPACHO TEL EG R Á FICO .

Obserr-ac-un meteorológica del día 28 de Abril de 1859.

j í>ar*'' «'.DtTD | í
; ¿n r*7¡!«nn'. | ¿ pe .-.iin- j ViDbco.wD

IV V j ■ fj?C Iflít
al d ¡vé¡ iná i.eaiigr--ido.-i. j a¡e«Uu.

7 '*«■ L> m.! 764/2 ! I I , 9 I OoMv. Casi cu b ierto .
________ •  ' ____ i__

N o ta . P o r no haberse  re c ib id o  el parte  del O bserva
torio Im perial de P arís , deja  de p u b lica rse  hoy.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE M ADRID
De los p a r le s  re m itid o s  en este  día por la I n te rv e n 

c ión  de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de m a 
nos y  n o ta  de p rec io s de a r t íc u lo s  de c o n s u m o  r e s id í -j 
lo .s ig u ien te :

ENTRADO ro a  LAS PUERTAS EN TU r.TA r«P rav

1.720 fanegas de trig o .
5.618 a r ro b a s  de h a r in a  de id.
3 260 lib ra s  de p a n  cocido  
5.303 a r ro b a s  de caí bou .

77 v a c a s , q u e  co m p o n en  31.643 f ib ra s  de peso 
278 c a rn e ro s , q u e  hacen  7.388 lib ra s  de peso,

¿'RUCIOS DF ARTÍCULOS A?, MAYOR V fOR MENOB 
EX EL DIA DE HOY,

C arn e  de v a c a , de 50 á 52 rs . a r ro b a  . y  de 20 ,i 22
c u a r to s  lib ra .

Idem  de c a r n e r o ,  de  22 á 23 c u a r to s  lib ra .
Idem  de te rn e ra ,  de 68 á 86 rs . a r r o b a ,  y  de 34 á 42

c u a r to s  lib ra .
Idem  de  c o rd e ro ,  de 16 á 17 c u a r to s  l ib ra .
T ocino añ e jo , de 90 á 100 rs . a r ro b a ,  y  de 36 á 10 c u a r 

tos lib ra .
J a m ó n , de 108 á 120 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 c u a r to s  

l ib ra .
A ceite, de  59 á 61 rs . a n c h a ,  y  de  19 á 20 c u a r to s  

lib ra .
V ino, de 30 á 38 r s ,  a r r o b a ,  y  de 10 á. 12 c u a r to s  c u a r 

tillo .
Pan de dos l ib r a s ,  de 12 á 14 c u a r to s .
G a rb a n z o s , de 34 á 44 rs . a r ro b a ,  y  d e  12 á 16 c u a r to s  

fib ra .
J u d ía s , de 22 á 30 rs . a r ro b a , y  de H á 12 c u a r to s  lib ra . 
A rro z , de  30 á 34 rs. a r ro b a ,  v de 10 á 14 c u a r to s  

lib ra .
L e n te ja s , de  16 a 19 is .  a r ro b a  , y de  7 á 9 c u a r to s  

lib ra .
C arb ó n  , de 7 á 8 r s .  a r ro b a .
Ja b ó n , de 55 á 59 r s .  a r ro b a ,  v de 19 á 21 c u a r to s  

lib ra .
P a ta tas de 6 */2 á 7 */2 rs . a r ro b a  , y de 2 % á 3 % c u a r 

tos lib ra  7

PhF.GÍOS i>E GUANOS EN  EL MERCADO DE HOY.

C ebada, de 37 á 40 rs .  faneca 
A lg a rro b a , á 55 i\s. id. ^

Trigo vendido.

40 fan eg as á .  60 ru 2o fa n e g a s  á .  64 rs .
3 2 6 ........................  t.6 3 5 . .  . .  .>¡7 , /

7 0 . . .  . ...............  59 12 0 ............5 5 ' .
i 00 ........................ 00 / i  2 5 .......................  gj

9 0 ........................  60 4 0 .....................  G 0 , /
36 ........................ 57 6 0 .......................  6° ? /a
3 0 . .  ,.................... 63 % 3 3 .......................  54 V.
6 4 ........................  64 J4 4 5 .......................  57
8 6 - - .................... 59 3 0 ........................ 61 V*
6 0 ........................  C 0%  7 0 . . . ................ 57
7 5 ........................  59 % | 0 ........................ y 5 y
3 0 ........................  61 3 2 .......................  58
7 0 ......... ............... 60 y¿ 80 .  ................  61 p í
47 ........................  63 s o ..................... 57
4 0 . .................... 61 %  6.8..................  00
3 6 ........................  50---------------------- .

T o ta l .........................  . 1.929 fan eg as .
Q u ed an  p o r  v e n d e r  4.373.

P re c io  m á x im o   65
Id em  m ín im o ........... 54
Id em  m e d io .......  58,18

Lo (p ie  se  av isa  a l p ú b lic o  p a ra  s u  in te lig en c ia
M adrid  28 de A b ril de 1 859, -F d  A lca ld e-C o rreg id o r.

D u q u e  de Sestn

BO L SA  DE M A D R ID .

Cotización del 28 de Abril de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLICO S.

Títulos del 3 poHOO consolidado, pub licado , 38-70 c.; 
no p u b lic a d o , 38-90.

T ítu los del 3 por 100 d iferido , no publicado  , 29-50 d . ; 
á plazo, 29-45 á fin del próx. voi.

Deuda del p e rso n a l, no p u b licad o , 9-50 p.
Acciones de c a r r e t e r a s  — E m isión de 1.° de A bril de 

1830 de á 4.000 rs .,  6 por 100 a n u a l , fifi, 87-50 p.
ídem  de 31 de Agosto de 1852, de á 2.009 r s . , ídem . 

88-75 p.
Acciones de obras públicas de 1,° de Ju lio  de 1858, 

ide.n , 84-50 p.
ídem  de) Canal de Isabel H . de á 1.000 r s . ,  8 por 

100 a n u a l,  i d . , 104-50 p.
Idmn del fe rro -c a rril de Barcelona á Zaragoza-, id., 

83 p .

ídem de A lm ansa á Jáíiva . id . 84,
Idem del Banco de E spaña, id ., 175 p. 
ídem de la A urora de España . id., 70 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha , 50-40.
París á 8 dias v is ta . .5-24 d-

Plazas del remo.
_ . .v . . —  -  -  • —

* Daño. Ren< f- Daño. Benef.

A lb a c e te .. ..  i '4 , L ugo..............  1/2
A lica n te . . . .  1/8 d . . Málaga . . . . .  par p.
Al mer í a . . .  1/2 M urcia. . . . .  1/2 p.
A v ila   . .  O ren se   7 /8  p.
Badajpz,. . . 1/2 . .  O v ie d o . . . . .  1/8 p.
B arce lona ... par p. .. P a len c ia .... 1/2  d.
B ilbao..............  1 /2  p. P a m p lo n a .,  pa r.
Bu r g o s . . . .  par d. . . Pontevedra . 7 / 8 p.
C áceres .,. . .  1/8 S a lam anca .. 1 /2 p .
C ádiz  1/8 p. .. San S eb as-
C aste llo n . . .  , . .  t ia n ......................  3 /4
C iudad-Real. . .  , .  _ S a n ta n d e r . . 1 / 8 p.
C ó rd o b a ,. . .  1 /4  d. . .  Santiago . . 3 /4  p.
C o ru ñ a .. . . .  1 /2  . . S e g o v ia .. . . par p.
C u e n c a .. ...............................  S e v i l l a . , . .  1 /4
G erona ....................................  S o ria   3 /4  p.
G ra n a d a .. . .  1 /4  p. . . T arragona. . 1 / 4
G uadala ja ra . par, . .  T e ru e l ......................
Huelva . . . . .  , , . . Toledo , . .  3,4
Hue s c a . . . .  , .  . . V alencia. . . pa r d.
J a é n . . . . . . .  3 /8  p. . V a lla d o lid .. 1 /4
León . . . .  1/2 Vi t o r i a . . . , .  . .  1 / 2d .
L érid a ,. . ■ . .  . . . .  Zam ora, . . .  3 /4  p.
L og ro ñ o . . . .  3 /8  d. Z aragoza . . .  1 /% d.

BOLSA DE PA R IS.

Abril 28 de 1859.

Fondos franceses í ^ ^ or 62,70,roñaos franceses., j 4 ^  por 100 _ ^

Fsmñoles I 3 P01’ <00 in te r io r . . . .  37.
hsPanoles   • * I Idem diferido ..................  28,

Consolidados  .    88 7/8  á 89»

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Por el presente  y en vir tud de  providencia  de  D. José Puis 

Alvnrez, Juez de paz del distrito del M ed iod ía , se cita á los su 
jetos que abajo se expresan  ó á los acta,ales tenedores  de  las ac
ciones que también se e x p r e s a n . y cuyo actual domicilio y  p a r a 
dero  se ignora ,  pa ra  que se presenten por  sí, ó por medio di 
apoderado  con poder bastante, el dia 6 del p róxim o Mayo y  ho
ra de las tres  de  la t a rd e ,  en la audiencia  de  S. S . , sita en e 
Juzgado de p r im era  instancia de las Vistillas, fr ente  á Santa Cruz 
p a ra  celebrar  el juicio verbal á que respectivamente  han  side 
demandados por D. Antonio Prugen!,  como apoderado de la so
ciedad minora La Jovellana. sobre  pago de los div idendos pa
sivos que adeudan ¿i la misma por las acciones que en dicha  so
ciedad  les corresponden ;  con apercibimiento  que de no verif icar  
lo se sustanciará  el juicio en su rebeld ía  con a rreg lo  al art . 1.17c 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Madrid  28 de Abril de 1 8 5 9 .^ K l  Secreíario, Roque Jacint i 
Mosca rd  ó.

Sujetos y  acciones que se citan.

D. r ramaxt .)  t'fiu.áa de ia< Divas, ó el r.ctuái h r e d o r  ó lene
dores de  ¡a acción antigua  núm. 82, por 120 rs.

Sr. Barón de Bolillas. o el actual tenedor  ó tenedores  de  la ac
ción antigua núm. 55. por  120 rs.

s r .  I). Fpifanio Ig le s ia s  . ó el de  la acción antigua núm. 28 
por 120 rs.

Sres. herederos  de D Miguel Puch y B au t is ta. ó el de  la ac
ción antigua núm. ,Vi, por i 2a rs.

Sr. D. Tose García del Barrio, ó el «le las acciones ant iguas n ú 
meros S8 89. 99 y 100. por 4«80 i s,

Sr. ]). Lsid.uv ben i to :) , ó el do las acciones ant igua  núm. 78 
y modernas  núm. 7. 48, 49 y 50, por  480 i s. q 794

En vir tud de i rovidcncia  del Sr. D. Matíac Diez de  Prado, 
Cabal lero de la Real y distinguida Orden españoid do Carlos  III, 
Juez togado y di' pi ¡mera iusicuiria úe¡ dis tri to d<.¡ Jíuiquillo de 
esta villa, re frendada  por el Escribano de núm ero  de la misma 
Dr. D. Claudio San 7 y  Bu r e a , se cita y emplaza á cuantos ya en 
concepto de herederos  de la m uje r  de í). Ramón .Miguel Rain «.n 
ó en cualquiera otro «e consideren con derecho á la cant idad de  
V.oao rs. que este  consignó a aquella por via de  do te ,  sobre la 
casa calle de  Bou Vicenie A'b>. nómm-fu 11 antiguo y 55 mo
d e r n o  de la manzana 511. en esc ri tura  de  28 de Junio de  1803, 
nnte el Escribano de e-'ta rn¡ le f). Ramón de M üh  F u e l l a r . se 
ñalándoles el té. mino de un mes para  que se presen!en  á d e d u 
cir el do q u : se crean asistidos en el indicado Juzgado y Escri
banía ,  en la inteligencia de  que  pasado sin que  nad ie  se presente  
tiene solicitado «d dueño que ha sido hasta ahora  de dicha  casa 
que se declare  libre de  sem o jm te  g ra v a m e n ,  teniéndole  como 
caducado ya y no existente.

Madrid 18 de  Abril de 1859. - Dr. Claudio Sanz y Barea.
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I). da tm nino  García b a jo ,  Juez de  pi imera instancia de  esta 
c iudad y  su partido .

Pi.r el presente  Cito «t Niu.fiis González, natu ra l de  Y idaveta ,  
pa« tido judicial ile Ca>li «>joriz. provinc ia  de  Burgos, cuva ve
c indad y p a ra d e io  se ignoran,  y a Antonio Maldonado ó Valclo- 
nado,  na tu ra l y vecino de iluyos. partido  judicial  del mismo y 
provincia  de Cáceres, para  que en el término de 15 dias, á con
ta r  desde ei siguiente al en que se inserte este anuncio en la 
Gaceta de M adrid, comparezcan en este Juzgado á ratificarse en 
las decía racione dadas  por los mismos en causa criminal de  oficio 
que se inst. uve c.mtru Redro Vizquerra  Sánchez, vecino de IR> 
lortifio, po r  de  acal « grave  cuntía  la a n U i d a d  del Alcalde del 
mismo pueblo.

Dado en Ciudad-Rodrigo á 20 de Abril de 1859- S a t u r n i n o  
García Bajo.—Ramón Sánchez Castillo. «17 7 \

E n vir tud  de providencia  del Sr. i). Luis Alarcon,  Juez  toga
do de p r im era  instancia y del distri to de  Palacio de  esta capital, 
se cita , llama y emplaza a Antonio N., conocido por  ei apodo de  
el Churin .  cuyo p a radero  y habitación se ignoran ,  para  que d e n 
tro de nueve dias que por te rce ro  y último té rm ino se le seña
lan se presente  m  dicho Juzgado ó en la cárcel nacional de Afi
lia á responder  a ios carg,)s que le resultan  en causa que  se le 
s i g u - p o r  le.fi-«nes á Manuel Otero, de cuyas  resultas  falleció; bajo 
apercibimiento que  de  no verificarlo se sustanciará  en su ausen
cia y rebeldía, parándole  el perjuicio que haya lugar. 1773

D. Alvaro de  Lezcano,  Juez  de p r im era  instancia de esta c iu 
d a d  de Palencia y su part ido.

Por  el presente  hago saber,  que  e[ dia 30 del corr iente  mes y 
hor a de  las once de su mañana  en la sala de  este Juzgado te n d rá  
lugar una jun ta  general de  lo5 acreedores  que  han gest ionado y 
comparecido en el expediente  de concurso necesar io de bienes de 
D. José Ortiz. vecino que fué de esta c iudad ,  con ei objeto que  
previene el art. 574 de la ley de Enjuiciamiento civil.

\  para  conocimiento de los in teresados, según está acordado 
en auto de 29 de Ma> zo último, s ai convocados poi este edicto, 
que se jjja en el sitio público de e.fia capital y se inser ta  en el 
Boletín oficial de esta p .ovincia  y Gacela de Madrid.

Palencia 12 de Abfil de  1853. -  Alvaro  de  Lezcano .=  P o r  su 
m andado ,  \ ennncio Camarón. 4775

Por el pi esenle  y en vir tud de  providencia  del Sr. D. Matías 
Diez de Prado,  Magistrado do Audiencia fuera do M adrid  y Juez  
de p r im era  instancia del dis tri to del Barquil lo ,  re f rendada  del 
Escribano del num ero  del m im en  I) Juan Montesinos Aloya, se 
Cita,  llama y  emplaza por  te rcera  v  última vez y  I m n i n o  de  
nuevo días a Manuela Miguel, con el fin de  que se presen te  ea

dicho Juzgado y Escribanía, sitos en el piso bajo de la Territorial 
trente á Santa Cruz, ó en la cárcel de mujeres á responder á los 
cargos que la resultan en la causa que contra ella se instruye por 
hurto doméstico en casa de su amo D. Ignacio Ayuso; apercibida 
que de no comparecer se la declarará rebelde y contumaz, pa
rándole el perjuicio que haya lugar. 1775

D. Gil Antonio Alira, Abogado, Juez de paz de esta ciudad 
de Jijona y Regente del Juzgado de prim era instancia de la m is
ma por imposibilidad del propietario.

Por el presente y en su v irtud se llama á Rosa y María 
Macip. hermanas del difunto Francisco Alacip Baldado, para que 
dentro de 30 d ia s , á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta del Gobierno, se presenten en este Juzgado á in
cautarse de las cantidades que se hallan en el m ism o,'pertene
cientes á la herencia de aquel, y  las cuales se íes mandan entre- 
tregar en virtud da la sentencia pronunciada en la causa crimi
nal sobre la muerte de di -ho Alacip; en el concepto que de no 
hacerlo, pasado dicho p in z o te  depositarán las referidas cantida
des en el Banco general de Depósitos de esta provincia, según lo 
mandado por la Lxcma. Audiencia territorial de Valencia.

Dado y firmado en Jijona á 26 de Abril de 4 859.=Gii Anto
nio Mira.—Por su m andado, Juan Miralles Soler. 1785

D. José Aguilera Suarez, Juez de prim era instancia de esta 
capital y  su partido y de Hacienda de la provincia.

Por el presente tercer edicto cito, llamo y emplazo á Anto
nio Fernandez Alcolen, alias Rojo, hijo de Pedro y de Ana, natu
ral de Velez Rubio, vecino que se dice ser de Huercal Obera, 
de ejercicio herrero  y de edad de 28 años, contra quien instruyo 
causa criminal de oficio por robo de un m an tón . un belon de 
metal y un mantel de mesa en la casa de Francisco Tortosa Amat, 
postor de vinos en la calle del Aire de esta c iu d a d , para que 
en el término de 30 días se presente en la cárcel publica de esta 
capital á responder á los cargos que de la misma le resultan, que 
sí así lo hace se le oirá y  hará ju stic ia ; bajo apercibimiento que 
de no presentarse en dicho término se seguirá la causa en su re
beldía. y las notificaciones se entenderán con los estrados de la 
audiencia, parándole el mismo perjuicio que si se hicieran en su 
persona.

\ r para que no alegue ignorancia se fija el presente.
Dado en Almería á 14 de Abril de 1859.—José Aguilera Sua

rez,—Por mandado de S. S.. Juan Antonio Gómez. 1786

Juzgado de prim era instancia de Becerrea.—Se cita, llama y 
emplaza á Manuel Amigo, vecino de Ardevila, y  Felipe Brañas, de 
Borzoado. distrito do Cervantes, procesados por lesiones á Ramón 
López de T rabado, para que en el término de 30 dias se presen
ten á ser indagados; y se exhorta á todas las Autoridades y á la 
benemérita Guardia civil para que procuren la captura de los 
sobredichos, cuyas señas personales van á continuación, y  que 
sean conducidos en su caso á disposición de este Juzgado.

Becerreé 22 de Abril de 4859. =r= Modesto Bolafios—Juan 
Carreira.

Señas de Manuel Amigo.
 ̂Edad 25 años, estatura más de cinco piés, pelo y barba negra, 

ojos id ., cara y  nariz larga, color trigueño, hoyoso de viruelas- 
viste calzón y chaqueta de sayal, sombrero blanco y calza zue-
eos del país.

Señas de Felipe Brañas .
Edad 25 años, estatura más de cinco piés, pelo y ajos casta

ños, nariz y  cara larga, color bueno, barba poca; viste como el 
anterior. 4737

Por el presente se c ita , llama y  emplaza á Pedro Perez Blan
co , natural de Afiüacondado, de 25 años de e d a d , jornalero y 
cochero, y á su esposa Rosa Genara Zabala, natural de Madrid, 
que vivieron en la casa núm. 66 de la calle de Leganitos, cuarto 
cochera y  cuyo paradero actual se ig n o ra , para que en el térm i
no de nueve dias, que por tercero  y  último se les señala, com
parezcan en el Juzgado de prim era instancia del distrito de la 
Universidad de esta corte y Escribanía de número del crimen de 
D Severiano de Diego, sito en el piso bajo de la Audiencia te r ri
torial, frente á Santa C ru z , á prestar declaración en la causa que 
contra los mismos se sigue por lesiones causadas á Domingo E che
varría ; pues de no verificarlo se seguirá la causa en su ausencia 
y rebeldía, entendiéndose las diligencias sucesivas con los estra
dos del Juzgado , parándoles el perjuicio que haya lugar, 1788

En v irtud  de providencia del S r. O. Juan Menendez, A la s 
trado de Audiencia fuera de Aladrid y  Juez de prim era instan
cia del distrito de Lavapies, se cita, llama y emplaza á Crispir 
Aguirre y Hereno, de oficio sastre, de estado soltero, de 30 años 
de edad, natural de Bilbao, vecino de esta corte, para que den
tro del término de nueve dias, á contar desde la inserción de' 
presente anuncio , comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de 
D. Cándido Capilla á responder á los cargos que contra el mis
mo resultan de la causa criminal que se instruye por estafa ; b«ajc 
apercibimiento que de no realizarlo se sustanciará dicha causs 
en su ausencia y  rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar

1789 ~

Por providencia del Sr. D. Juan M enendez, Magistrado de 
Audiencia defuera de esta corte y Juez de prim era instancia del 
disfriío de Lavapies. se cita , llama y emplaza á Pedro Calvo, na
tural de Brazuelo, de 20 años de edad , soltero, jornalero, para 
que en el ténníno de nueve dias se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Antonio Burruezo, sitos en el piso bajo de la 
A odien,fia te rrito ria l, á responder á los cargos que contra el 
mismo resultan de causa que se le signe por hurlo; en la inteli
gencia de que ?i pasa dicho término sin presentarse continuará 
la cau-'a en su anuencia y rebeldía, parándole el perjuicio que ha- 
ya lugar.  ̂ 1790

D. Antonio León y Romero, Juez de prim era instancia de es
ta ciudad de Arcos de la Frontera.

Por el presente :e rila . llama y emplaza á D. León Martínez 
de Cabrera. Comisario que fué de montes en esta provincia de 
Cádiz, para que se presente en este Juzgado á prestar declaración 
en causa que se sigue pm hurto de varios efectos al mismo y 
contra Pascual Rodríguez.

Arcos 14 de Abril de 1 8 5 9 . Antonio L e ó n -  Por mandado 
de S. S.. Miguel Antonio Pacheco. 4791

Licenciado D. José Alaría Sánchez Bravo, Auditor honorario 
de Marina y Juez de prim era instancia de esta ciudad de León
y su partido,

A los Sres. Jueces y demas Autoridades de la provincia de 
Aladrid hago saber, que en este Juzgado se sigue ‘causa criminal 
de oficio por el robo de 31 onzas de oro y una moneda de cua
tro duros.

Quince cubiertos de plata antiguos, con las iniciales de G / nT, 
y uno de ellos al remate unas conchas figuradas, su peso próx i
mamente de seis á siete onzas cada uno.

Doce cuchillos con cabo de plata como ios cubiertos, y  con 
las mismas iniciales la mayor parle  de ellos.

Doce cucharillas de plata, lisas y con las mismas iniciales.
Un cucharon de pla‘a con las propias iniciales y figura, de 

ocho á nueve onzas.
Una Nuestra Señora del P ilar, de media vara de alto, la co

lumna ó pilar cincelada y afoligranada, con la corona dorada á 
fuego, de peso de 16 onzas, toda de plata.

Un bote de plata para tabaco, antiguo, de seis á siete onzas, 
de forma redonda.

Un aro de alzacuello, de plata , partido por medio.
Tres carteras de bolsillo, de badana, dos moradas y una e n 

carnada . y dentro de esta última un itinerario.
Tres pares de medias de seda negras.
Un pañuelo de seda de la India , antiguo , de rosas encarna

das.
Cinco piezas de lienzo casero, de distintas m arcas, y de 15 á 

20 varas cada una.
\  asimismo una camisa y calzoncillos de lienzo fino, y calce

tas de hilo, con las iniciales de G. D., cuyo robo se ejecutó en la 
casa del presbítero D. Cándido Domínguez, vecino de esta ciu
dad , en primeros de este mes; y  por auto de este dia, proveí
do en dicha causa, he acordado exhortar por medio del Boletín 
oficial de esta provincia á todas las Autoridades de ella y des
tacamentos de la Guardia civil, para que prevengan á los plateros 
detengan las alhajas que van expresadas y á las personas que 
las lleven, así como procedan á la prisión de Miguel P resa , v e 
cino de CL'ta ciudad, de 22 anos, cuyas señas son: poca barba, 
algo de legóte ioj«>. buen color, cara la rga , ojos garzos, pelo 
castaño claro, con un lunar á la derecha de la barba, estatura re
gular , el cual aparece autor del expresado robo, y cuyo p a ra 
dero se ignora.

Por tanto, ruego y  encargo por el presente á los Sres. Jueces, 
Alcaldes constitucionales, destacamentos de Guardia civil y  de
mas Autoridades de esa provincia procedan al cumplimiento de 
lo que tengo acordado y va manifestado, remitiendo, con seguri
dad bastante, á este Juzgado á los sujetos que se presentaren con 
dichos efectos, y al Miguel Presa, si fuere habido. En hacerlo 
así adm inistrarán justicia, como yo lo haré siempre que se me 
pidiese.

Dado en í,eon ó 19 do Abril de 4859.=José María Sánchez =  
p o r  m andado de s. S ., Pedro de la Cruz. 4730

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PR ESID EN C IA  DEL SR, LA FU EN TE  , V IC E P R E S ID E N T E .

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  2¡8 de Abril 
de 1859.

Abierta á las tres m onos cu arto  , se leyó el acta de la 
a n te r io r , y  fué aprobada

Se concedió al Sr. B urriel la licencia que so licitaba 
para  au sen tarse .

Se recib ie ro n  con agrado 200 e jem plares del folleto 
sobre  cereales pub licado  por el Sr. Güell.

El Sr. h e r r e r a : A nuncio m ía intei-pelacion al Go
b iern o  so b re  la s ituac ión  com pletam ente  ilegal en que se 
ha llan  varias sociedades, como la general de C rédito en. 
E spaña y las de los fe rro -c a rr ile s  de  Sevilla á Jex 'z  \ de 
P u erto -R ea l á Cádiz, sin  que el G obierno haya tomado 
las m edidas co n v en ien te s , estando  expuestos á que una 
com isión de accionistas belgas venga á h ace r lo que de
bía h a b er hecho el Sr, M inistro  de^Fom entó.

El Sr. Afinistro de H A C IE N D A : El M inisterio de Ha
c ien d a, de q u ien  dependen  los asun tos re la tivos á socie
dades de c réd ito , no tiene m otivos para  d u d a r del de las 
com pañías establecidas en España. C uando el Sr. D ipu ta
do explane su in terpelación  el Gobierno con testará .

El Sr. B A L L E S T E R O S  (D. M ariano): Soy Secretario  
de u n a  de esas so c ied ad es , y ruego  al Congreso que  s u s 
penda su  ju ic io  basta que  el Sr. H errera esp lane su  i n 
terpelación  y proponga sus acusac iones, en las cuales no 
hay  átom o siqu iera  do verdad.

El Sr. M arques de PR E M X O -R E A L  : El pueb lo  de 
Madrid ha  oído el estrép ito  del cañón  en tres sa lvas d is
tin tas  ; poco tiem po después se celebró un a  g ran  rev is ta , 
y  ruego al G obierno diga qu é  causa y fu n dam en to  ha 
hab ido  ay er para que  se hagan esos honores.

El Sr. P residen te  del C O N SE JO  D E M IN IS T R O S : El 
G obierno con testará  cuando  lo tenga por convenien te  á 
la p reg u n ta  del Sr. D iputado.

ÓRDEN DEL DIA.

Suplicatorio del Juez de Lali.n.

Se aprobó  sin  d iscusión  el dictam en de la com isión 
para  q u e  se envíe  al Juez de Lalin testim onio  del acta 
que tiene pedida.

Suplicatorio del Juez de las Vistillas.

Igualm ente se aprobó sin  d iscusión  el d ictam en p ro 
poniendo se rem itan  al Juez de las V istillas los d ocu
m en tos solicitados.

Ju ra ro n  y  tom aron asiento  los Sres. Caña y GastelL

Actas de Coria.

Se aprobó  sin  d iscusión  el acta de C oria, y  fué ad
m itido  el Sr. D. Ju a n  González Alonso.

Actas de Ferrol.

Se leyó el d ictám en p roponiendo  la aprobación  del 
acta de Ferro l y  adm isión  del Sr. D. M anuel A g u irre  
de Tejada, y  fué tam bién  aprobado s in  d iscusión  *

Presupuesto de ingresos,

Se leyó el cap ítu lo  3 .°, y fué  aprobado.
Igualm en te  se a p ro b aro n  el 4.°, 5 .°, 6 .°, 7 /  y  8.°
Leido el relativo  al im puesto  de consum os, dijo
El Sr. R IV E R O  (D. N icolás): Conozco q u e  las cues

tiones de p re su p u esto s no tienen  la cualidad de ex citar 
m ucho  el Ín teres del Congreso. Creo que  la ú ltim a  de
ducción  que  ha  de hacerse  de esta d iscusión  es que  e s 
tos debates son e sté rile s , y no pueden m enos de serlo. 
Antes de com batir la co n trib u ció n  de consum os, en  qu e  
he de re su m ir  lo que tengo qu e  decir sobre el im pues
to , he de hacer a lgunas consideraciones sobre  los p re 
supuestos.

El carác te r de los pueblos que  tienen por sistem a la 
c en tra liz a c ió n , es que los p resu p u esto s de gastos tien
den co nstan tem en te  al aum ento . Todo el m undo  sabe 
hasta  qu é  pu n to  h an  sido varias y con trad ic to rias  las 
v ic is itu d es de n u estro  p a ís , v sin  em b arg o , el p re su 
puesto  de 1841 era  de 1.000 m illones, y el de 1859 es de 
2.059 m illones. Este no  es carác te r exclusivo de nu estro  
país: en  F ran c ia  en  1801 el p resu p u esto  era de 589 m i
llones de francos; en 1810 su b ió  á 700 m illo n es: en 4 810 
a 4.099. y en  1858 á 1.729. De esto no h a y  que ad m i
ra rs e : es la consecuencia  de la cen tralización: cuando  ei 
Estado es el cen tro  de todo, n a tu ra lm e n te  ha  de ir  a u 
m en tando  los em pleados y los gastos. De u n  lado , a u 
m ento  co n tin u o , in cesan te , de los g asto s; de o tro ’, a u 
m ento  del personal. A s í , s e ñ o re s , ¿no es verdad q u e  
causa lástim a o ir h ab la r de econom ías? En este s is te 
m a es ind ispensab le  q u e  los gastos vayan  siem pre en 
aum ento .

Por el co n tra rio , los pueb los que tienen po r base  la 
descentralización  h an  d ism in u id o  su s gastos, En Ingla
terra , según  las c irc u n s ta n c ia s , co m o 'e n  la Suiza v e n  
la Union am erican a , el p re su p u esto  sube ó baja.

Pues b ie n ;  consecuencia de estas p rem isas: que no 
se aum en tan  los ingresos en la m ism a p ro p o rció n  q u e  
los gastos , y de aq u í es que  los p resu p u esto s de los 
pueb los latinos están siem pre en déficfc Y no se me h a 
ble de eq u ilib rio  : el G obierno de Luis Felipe p resen tab a  
sus p resupuestos e q u ilib ra d o s : ¿y qué  se vió en 1848? 
Que ese e q u ilib rio  era  m en tira  / ' y  q u e  aquel G obierno ' 
había  estado en una com pleta bancaro ta .

Por eso he dicho que  no conduce á nada la cuestión  
que  estam os debatiendo. Desde el m om ento en q u e  el 
p resupuesto  de gastos va en a ume n t o ,  como xem os, no  
hay  posibilidad de cam b iar la n a tu ra leza  de los im pues
tos. En los pueblos latinos no hav  posibilidad de h acer 
sem ejante m odificación. Bajo este p u n to  de vísta todas 
las co n trib u c io n es tienen un  c a rác te r  e sp e c ia l , y es que 
g rav an  en  las clases m énos acom odadas. La c o n trib u c ió n  
te rrito ria l grava á las p equeñas fo r tu n as ; la de su b si
dio grava la pequeña in d u stria  : la sal v el tabaco estén  
e s ta n c a d o s : ¡ q u é  a b su rd o ! Las loterías ; qué  juego in 
m oral ! Las m inas hacen al Estado prop ietario . °Ahora 
b ien  , las dos soluciones que hay en el m undo  son es
t a s : á los G obiernos que m arch an  reform ando , se les 
e s tim u la ; á los que no re fo rm a n , las revo luciones se 
encargan  de reem plazarlos.

C ontribución de consum os. Confieso que me afecta 
algo h ab la r de esta co n trib u ció n  : recuerdo  sin q u e re r  
las Cortes co n stituyen tes. Tras un a  revolución en que 
el pueblo hab ía  tom ado tan ta  p a r te , era necesaria  la 
abolición de esa co n trib u ció n . Si no h u b ie ra  otros fu n 
dam entos para co n d en ar esta c o n tr ib u c ió n , el hecho de 
q u e  cuando  el pueblo triu n fa  la su p rim e  s iem p re , bas
ta ría  para condenarla . ’

Esta c o n tr ib u c ió n . que no es m ás qu e  u n  recu erd o  
feudal , no tiene m ás que un  p u n to  de apoyo: la nece
sidad de d inero . Y á u n  ese no es tan  sólido , pues en  
In g la te r ra , con un p resu p u esto  considerab le  de gastos, 
el im puesto de consum os se ha d ism inu ido  in m en sa
m ente.

El p rim e r inconven ien te  de la c o n trib u c ió n  de co n su 
mos es qu e  no tiene base de justic ia  sobre que  estab le
cerse. El o rigen  del tr ib u to  es que cada c iudadano  con
trib u y a , según sus facultades, al m an ten im ien to  del Es
tado. Pero  esa con trib u c ió n  afecta los a rtícu lo s a lirn en - 
ticioá, y  no guarda proporción  n in g u n a  con los h aberes 
de los c o n trib u y en te s . Un M inistro  español dijo que s a 
lía á un  200 po r 100. Supongam os que  no sale m ás que  
al 100: ¿cuál es la regla, el c rite rio , el canon  á que  h e 
mos de som eternos para  sab e r cómo e stán  g ravados los 
co n su m o s?  No le hay. Pues bien* una lev  que  g rava de 
d iferen te  m anera  los a rtícu lo s de consum o, qu e  no tiene 
n i sistem a n i m étodo de re p a r t ic ió n , es com pletam ente 
a b su rd a .

Es posible q u e  en este estado que nos han  legado las 
generaciones an te rio re s haya que  resp e ta r a b su rd o s h as
ta la ocasión op o rtu n a  de d e s tru ir lo s ; pero  la c o n tr ib u 
ción de consum os lo p rim ero  que hace es sep ara r de la 
in d u s tr ia  y del trabajo  u n a  m u ltitu d  de h o m b res  ocupa
dos en investigar los m edios de a lim entación  de los de
mas. ¿Y  las inm oralidades á que  da lu g ar?  ¿Y  el hecho 
de exigirse m ás co n trib u c ió n  de la que d e b ie ra?  La ad
m in istrac ió n  cuesta u n  25 ó u n  30 po r 100, y esto nece
sariam en te  grava sobre el país.

Tam poco tiene este im puesto  ventaja a lguna  econó
m ica. D ificulta el trá fic ico ; em baraza todo el m ovim ien
to de las poblaciones ; d ificulta  por consigu ien te  la p ro 
ducción  m ás que todas las o tras t r a b a s , y  encarece  de 
u n  modo ex tra o rd in a rio  los salarios. A un m énos tiene 
ven ta jas po líticas , pues separa  cada vez m ás las clases 
p ro le ta ria s  de las p roductoras.

Sociahnente h a b la n d o , esa co n trib u ció n  es lo m ás 
propio  pa ra  que  las clases m edias se a tra ig an  la an i
m adversión  de las p ro le tarias. Las clases que  no tienen  
derechos políticos , qu e  son v e rdaderam en te  siervas, ¿no 
tienen  derecho siqu iera  á que el G obierno cuide de su  
b ien esta r m ateria l y de su  in stru cc ió n  ? Cuando eso se 
o lv id a , ¿ q u é  sucede?  E ntonces vienen las revo luciones.

La Ing la te rra  ha resuelto  hace poco tiem po una  g ra n  
revo lución  económ ica. Peel se vió com batido po r la a r is 
to c ra c ia ; y ,  sin  em bargo , d ijo : «Tengo la seg u rid ad  de 
que  donde q u ie ra  qu e  el ob rero  en cu e n tre  u n a  h a b ita 
ción y  un  a lim ento  m ás b a ra to s , mi nom bre  será b e n 
decido.» Ese grande  h o m b re  se engañó  : no  solo los ob re 
ro s ,  sino  la a ris tocrac ia , bendice  hoy su  nom bre. ¿Po
d ré  yo lison jearm e de que  este G obierno logre d ism inu ir, 
como P e e l , la d istancia  que  separa  á las clases p roduo  -



toras de las p ro le tarias, ó habrán  los sistemas medios 
de decir al pueblo como Dante á los condenados:

Lasciate ogni speranza v'oi ch-intrate?
El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : Esperaba el término 

del discurso del Sr. Rivero para ver qué afirmación p re 
sentaba contra la  negación que ha expuesto. Es precisa
mente la ventaja que tienen los críticos del impuesto: 
cejisuran , pero no reem plazan; porque si alguna vez lle
gan á abolir un  impuesto, es para venir después á cantar 
la palinodia y  á restablecerlo. El Sr. ttivero habla en p ri
m er lugar de la manera con que se han desenvuelto los 
gastos públicos en las razas la tin as , y en segundo lugar 
del modo en que se han desenvuelto en las democracias 
y  las naciones germánicas.

Precisamente en América, y en esa raza germ ánica de 
que habla S. S., constantemente los gastos han ido en 
u n  aumento continuo. S. S. atribuye á la centralización 
el aumento de los gastos. Si S. S. entrase en la compa
ración de ámbos presupuestos, veria que la organización 
adm inistrativa no ha aumentado los gastos desde 1840. 
Lo que ha aumentado los gastos son los servicios de que 
se ha encargado el Estado: en 1840 los servicios estaban 
abandonados; no se pagaba al clero, no se pagaba a p é -  
nas á los empleados, no se presupuestaba casi nada para 
carreteras, nada para ferro-carriles. Desde entonces han 
venido rentas de deudas que forman uno de los princi
pales capítulos del presupuesto actual.

Decia S. S.: «La Administración de Luis Felipe vi
vió en déficit» La Francia vino marchando desde 1815 
con una Hacienda en perfecto equilibrio , y  esa es la ma
y o r gloria de la restauración; pero en 1840, por efecto 
del impulso que se dió á las obras públicas, y  por los 
arm amentos con motivo de la cuestión de Oriente, em
pezó á estar el presupuesto en déficit. Pero eso era una 
conversión de valor: si tuvo ese descubierto , en cambio 
había perfeccionado sus comunicaciones y su m arina. ¿Y 
qué hizo el Gobierno provisional? Abolir el impuesto 
de las bebidas, y echar 45 céntimos de recargo á la 
propiedad , para volver después á restablecer aquel im
puesto , y tener que cantar la palinodia.

Pero ¿es peculiar de las naciones latinas ese aumento 
en los gastos? Recorra S. S. toda la Alemania y la Holanda, 
y  observará tam bién el mismo fenómeno: vea la Inglater
ra: ¿de  qué fue efecto la reforma de Roberto Peel? 
Cuando defendía el impuesto de consumos contra los 
abolicionistas amenazaba con el azote del income-tax. El 
equilibrio que hoy tiene Inglaterra en su Hacienda no es 
norm al; Peel calificó en su tiempo de azote el income-tax; 
tuvo que apelar á é l : con ese impuesto marcha la Ha
cienda en Inglaterra , y , sin embargo, no se ha encon
trado la sustitución á ese impuesto.

El Sr. Rivero parece que cree que solamente las na
ciones en que han crecido los gastos públicos tienen im
puesto de consumos. No es así: ei impuesto se exige bajo 
formas diferentes en la aduana , en los puertos ó en ios 
puntos de producción; pero es siempre el mismo. Pre
cisamente entran en el Norte de Europa los impuestos 
indirectos en mayor proporción que ios d irec to s; y la 
relación en que estaban unos y otros en Inglaterra, que 
era de i á 10, es la que ha hecho tolerable el estableci
miento del income-tax, En Prusia hay también impuesto 
de consum os, y allí han gravado hace poco tiempo el tr i
go. En los Estados-Unidos el sistema local es un  mosaico; 
pero ei Estado tiene el impuesto de consumos cobrado en 
la aduana. He dicho el otro día que el método de cobrar 
del productor inmediatamente es resolver en un  im
puesto ■directo el de consumos.

Si el Sr. Rivero se hubiera atenido á reunir todos los 
ramos de la contribución, hubiera comprendido que los 
consumos son una ramificación del impuesto. Lo que de
bía haber considerado era lo que pagaba el pueblo es
pañol por toda clase de imposiciones, y ver si había 
proporcionalidad. Tome S. S. la forma en que cada uno 
contribuye por cada concepto, y verá cómo esa propor
cionalidad existe. Esa es la filosofía y la razón del im
puesto.

Dice el Sr. Rivero que el impuesto de consumos es 
desmoralizador por la forma de su administración. Las 
mismas causas existen en todos los impuestos. Sí los ciu
dadanos no tienen el sentimiento del deber, en toda for
ma de impuesto habrá ocultaciones. En la misma Ingla
terra el Sr. Madoz citó hechos de ocultación respecto del 
income-tax.

Yo no diré á S. S. que en este impuesto de consumos 
las tarifas no sean susceptibles de alguna reforma. Esa 
se hará como se ha venido haciendo de atras. Compare 
S. S. las tarifas antiguas con las actuales, y verá que hoy 
están reducidas en las capitales á 80 ó 90 artículos y  en 
el campo a 6 ó 7.

No habiendo el Sr, Rivero expuesto el medio de sus
titu ir esa contribución, como esta es una discusión , di
gámoslo así, de academia, creo haber contestado lo bas
tante á S. S. Solamente añadiré una observación. Hasta 
el año 54 nunca ha encontrado oposición el impuesto de 
consumos; y aun entonces, cuando se dejó la forma de 
contribuir á cada localidad, en todas partes se adoptó 
de nuevo aquel impuesto, hasta el punto de que un pue
blo como Logroño sujetó los pimientos á cuatro dere
chos diferentes, según su clase.

Lo que en ei año 54 fué objeto de animadversión más 
que el impuesto fueron los arriendos hechos en algunos 
puntos. Así fué que, restablecido, todo el mundo pagó, 
y  h oy se satisface sin obstáculo.

En 1843 ei Sr. Mendizábal, no teniendo votados pre
supuestos por las Cortes, previno que no se exigiese 
el impuesto de consumos; y sin embargo, las jun tas 
m archaron con es# contribución. Lo que se hizo en 1 854 
fué, que así como en Francia en 1830 se gritó contra los 
derechos reunidos, aquí se gritó contra el derecho de 
consumos; y después, como en Francia, hubo que res
tablecerlo.

Creo haber contestado á todas las objeciones que 
con su acostumbrada elevación ha expuesto el Sr. Ri
vero.

El Sr. RUTERO (D. Nicolás): Ya he dicho ántes que 
u n  sistema de impuestos podia conservarse en su natu 
raleza y cambiarse en su form a; indicación bastante ge
neral para demostrar que yo creia que S. S. deseaba me
jo rar la forma. Sin em bargo, no he tenido el gusto de 
o ir al Sr. Ministro expresar este deseo.

¿Con que es cierto que un grande hombre de Estado 
no tuvo reparo en gravar á las clases ricas para refor
m ar la contribución sobre consum os? Es verdad que 
Peel llamaba azote á la contribución sobre las rentas; 
pero también hablaba contra la libertad comercial, y 
después la proclamó, *

Yo he dicho : allí donde el Estado tiene un corto n ú 
mero de funciones, el presupuesto no sube lo que en 
otros países que tienen centralización administrativa. 
¿Sabe S. S. cuántos empleados nombrados por el Gobier
no tiene Inglaterra? Pues no llegan á 3.000. Aquí, cuan
do el Estado tiene un número inmenso de empleados, no 
es posible evitar que estos formen la tercera parte de las 
Asambleas políticas. En Inglaterra se han reducido ahora 
los gastos públicos, por razón de empleados, en 42 por 
400. Esto es imposible hacerlo a q u í, donde este mismo 
año hemos tenido necesidad de aum entar empleados.

Es otro error que la Francia tenia sus presupuestos 
en equilibrio. Siempre se presentaban los gastos y los in 
gresos nivelados, pero al cabo nos encontramos con 1.000 
millones de Deuda flotante.

Vamos al pormenor de la contribución de consumos. 
Yo la odiaba ántes; pero desde que el Sr. Ministro de Ha
cienda ha expuesto su filosofía, la detesto con todo mi 
corazón. La filosofía es que todos paguen, y ¿ cómo con
tribuye el pobre? Privándose de su subsistencia. ¿Y no 
sabe S. S. que la justicia es que contribuyan los* que 
tienen? ¿Es la base de justicia de ese impuesto que el 
que tenga poco que comer no coma?

S. S. ha asimilado la contribución de consumos con 
las Aduanas. Este es un error. Por las Aduanas entran 
los artículos de lujo, no los que sirven para la alimen
tación general del país. Hay m á s : la contribución de 
consumos pesa con doble gravamen sobre las clases po
bres que sobre las clases ricas.

En cuanto á la desmoralización está de parte de los 
empleados : contribuciones que se cobran en pequeña 
cantidad y cuya intervención es imposible traen la des
moralización, no de los que pagan sino de los que co
bran. ¿Y qué decir de una Hacienda que mantiene la 
desmoralización en una parte numerosa de los encarga
dos de cobrar el impuesto ?

Por lo demas, siempre he oido decir á los progresis
tas que deseaban reformar radicalmente la contribución 
de consumos, Es verdad que los Gobiernos tienden á 
mantenerla por lo fácil de la percepción ; pero lo que es 
antieconómico é injusto, como este impuesto, tiene nece
sariam ente que concluir.

El Sr. g e n e r  : El Sr. Rivero, con la mesura y buena 
forma que le distingue, ha combatido ei impuesto de con
sumos de una manera violenta y desusada,

A propósito de la centralización lia dicho S. S. que 
por esta causa se gasta cada dia m ás: el Sr. Rivero y 
los que combaten los presupuestos no advierten que el 
mayor pedido que viene en este presupuesto es para obras 
públicas y porque los jornales cuestan cada dia más. La 
vida es cada vez más c a ra ; de algunos años á esta parte 
se ha emprendido, cual nunca , la conquista de la ri
queza ; casi se ha suprimido la, inmensidad de la tierra* 
las jdeas corren en álas de la electricidad , y no será ex
traño  que llegue el dia en que el hombre, dueño del es
pacio y) del tiempo, no tenga que hacer sino reposar en 
u n  majestuoso hastío. Al lado de este cuadro está , sin 
embargo, la miseria, que corre parejas con la riqueza, 

Wfn: ¿no ve el §r* Rivero en ese proyeeto de los 
1*090 millones, y  en esos altos presupuestos, tos lauda*

ble previsión y una cuestión de órden público ? El de
ber de todo Gobierno es tener apoyada la mano en el co
razón del pueb lo , y estar siempre pronto á socorrer los 
miembros que padezcan. Si mañana, por una calamidad 
cualquiera, quedan Sin jornal millares de individuos, 
es preciso proporcionárselo, á no ser que se les quiera 
deparar la suerte de los pupilos del dómine Cabra, de que 
habla Quevedo, que á fuerza de ayunos criaban telara
ñas en el paladar.

Afortunadamente hoy priva una escuela que no se 
asusta de la extensión de los p resupuestos, sino de su 
mala inversión. Los presupuestos son como el s o l , que 
evapora parte de las aguas del mar para devolverla en 
lluvia vivificante. Es verdad que los anteriores han sido, 
como dice S. S., una m entira; pero no me probará S. S. 
que los actuales lo sean. Ei Sr. Rivero ha tronado contra 
los presupuestos latinos. S. S, tendría razón si se hubie
ra seguido el mismo sistema de los Emperadores roma
nos , que imponían las cosas más ex trañas: S. S, sabe 
que entónces se ocasionaron muchas conmociones por 
los impuestos precisamente de guertas y consumos. Yo 
me inclino mucho á los deseos de S. S , : no quisiera 
contribución de consum os; pero hoy no creo posible re 
emplazarla.

Todos sabemos cuánto se ha dicho sobre el grava
men que resulta al pobre y 16 que se ha escrito sobre 
la insensibilidad del pago. El impuesto indirecto es el más 
fácil de percibir, dicen unos; pero es el más costoso, aña
den otros: la cantidad pagada por consumos se confunde 
con el precio de los géneros, dicen aquellos, y el Sr. Ri
vero , que sigue en este punto la escuela de Adamson, 
exclam a: «las clases pobres, formando las ocho décimas 
partes de la población, vienen á contribu ir mucho más 
que las ricas.» Es verdad: se dice, que gravando el pro
ducto el trabajo sufre gravámen, pero en cambio el sa
lario sube también; sin  embargo, esto lo refuta el señor 
Rivero con los economistas españoles, diciendo que cada 
dia se ve que los salarios no suben en proporción de 
los artículos de prim era necesidad.

Yo, ni combato ni defiendo ese principio; pues si bien 
la ciencia dice que todo está sujeto á la ley de la oferta 
y la demanda, la experiencia nos demuestra que en ú lti
mo resultado el que paga es el consumidor.

Ahora bien: suprimiendo puertas y  consumos, la ven
taja no recae sobre el consumidor; todo el lucro se lo 
guarda el vendedor ó el revendedor. Pero hay otro argu
mento Incontestable. Dado que los servicios sean p rec i- 
cisos, ¿puede suplirse la cantidad que se propone por 
consumos? No, señores: por consiguiente, á lo ménos por 
este año, hay que conservar ese impuesto.

No creo necesario decir m ás, visto el deseo de la Cá- 
- m ara de term inar cuanto ántes esta discusión, y conclu

yo rogando á los Sres. Diputados que aprueben este ca
pítulo.

El Sr. r u t e r o  : Cree ei Sr. Gener que las contribu
ciones son beneficiosas: no , lo son únicam ente para ios 
que las co b ran ; para los que las pagan son gravosas 
siem pre; y sostener lo contrario es sostener una para
doja. Las contribuciones son un  sacrificio que se impo
ne al país y que el Estado debe siempre tender á dis
m inuir. Si pudiera haber un Estado g ra tis , ese sería el 
mejor.

Dice S. S. que está conforme en que los presupues
tos anteriores han sido m entira, pero que este no lo es; 
eso lo podremos decir el año que viene; hasta ahora no 
es posible saberlo , y como los pasados lo han sido , yo 
creo que este lo será también.

S. S. se inclina á creer, y  al mismo tiempo no cree, 
que deba desaparecer la contribución de consumos. Pues 
incurre  S. S. en una flagrante ce ntradiccion , porque si 
es buena, no debe querer que desaparezca nunca , y si 
es m a la , S. S. no ha debido esforzarse tanto después 
para probar que era buena.

En cuanto á que no hay experiencia sobre los con
sumos en España , es c ie r to , porque no ha estado bas
tante tiempo suprim ida; pero en Inglaterra bien evi
dente es cuánto se ha mejorado la condición de las cla
ses obreras desde que se suprimió ese impuesto.

Por último , señores , yo desearla que cuando S. S. 
hable de mí no me hable de los p ob res , porque yo ni 
siquiera los nombro , y solo trato de las clases proleta
rias , á las cuales quisiera privar déi antagonismo que 
van teniendo con las acomodadas, y que no hace más 
que fomentarse con el actual sistema.

Leída de nuevo la pa rtid a , y puesta á vo tación , que 
fué nom inal, á petición de suficiente número de señores 
Diputados, se aprobó por 130 votos contra 13. en la forma 
sigu ien te :

Señores que dijeron sí:
Goicoerrotea {D. Román).— Garba lio. — Salaverría. — 

Posada Herrera.— Alonso Martínez.— López Ballesteros 
(D. Diego).—Quintana.—Yañez Rivadeneira (D. Manuel).— 
Gener.—Estrada —Gasset y Matheu.— López Ballesteros 
(D. Rafael).— Alfaro.— Polanco.— V illaionga— Cam pro- 
don.—Moret,—Baldasano.— Suarez Inclan.—González (Don 
Ambrosio).—Márquez Navarro.—Rivero Cidraque.—Fon- 
tes.—Borrajo.—Aurioles.—Safont (D. Manuel).—Loring.— 
Barroeta.— Escobar.— Alvarado.— Elío. — Pozo. — O’Don- 
nell.—Abades.—García Rizo.—Falguera.—Falces.—Cáno
vas del Castillo.—Latorre (D. Luis).— Perez Caballero.— 
Rubin.—Vasallo.—Verdugo (D. Domingo).— Figueroa.— 
Velo.—Marques de Santa Cruz de Aguirre.—Pino.—Viz
conde del'Ponton . — Enriquez.—Zorrilla (D. Ramón).—

, Barca iztegui.—Barreiro.—Perez de los Cobos.—Lozano.— 
Sandoval.— Serrano y Serrano. — Auñon. -^-Monares.—: 
Ferreira Caamaño. — Rodríguez Guerra.—Salazar.—Bar
ca.—Grandailana.—Patiño.—Conde de Patilla.—Valero y 
Soto.—Ardanáz.—Pifian.—Rivero (D. José Vicente).—Me- 
nendez de Luarca.—Casado (D. Anselmo).—Marques de 
la Torrecilla.—Sagarminaga.—Safont (D. José).—Navas- 
cués.—Vázquez.—Ceruti.— Amorós. — Capdepon.—Méli- 
da.—Pinzón.—Mendoza Cortina.—Gómez.— Gasset y A r- 
time. — Lafuente.—Elduayen. — Bayarri ( D. Pedro .).— 
Paez Jaramillo.—González Brabo.—Melgarejo.—Yañez de 
Rivadeneira (D. Ignacio).— Santillan .— López Domín
guez.—Peralta.—Calderón Collantes.—Avecia. —Resa.— 
Valdes ÍD. Salvador).—Rascón.—Avedillo.—Hazañas (Don 
Manuel).— Diaz. — Órozco. — Abellan. — Muñoz López.— 
Márquez. — Alfaro Godinez.—Orovio.— Pardo Montene
gro.—Alvarez Bugallal.—Soria Santa Cruz.—Panchón.— 
Marques de San Cárlos.—Zorrilla (D. Miguel).—Rio Gon
zález.— García Gómez.— Fernandez Blanco.— Moyano.— 
Gavero.—Merelles.—García Maceira.— Escudero y Aza
ra.—Turull,—Sierra Pambley.— Linares.—Verdugo (Don 
Santiago).—B ertrán  de L is.--Paz.— Casado.—Sr. Presi
dente.

Total, 130.
Señores que dijeron no:
Madoz.*—Burriel.—Calvo Asensio.—González de la Ve

ga.—Aguirre.— Garrido.— Rodríguez ( D. V icente).— L a- 
torre (D. Cárlos).—Vera.—Olózaga.—Calzada,—Sagasta.— 
Rivero {D. Nicolás).

Total, 4 3.
Juró y tomó asiento el Sr. González Alonso, que 

ingresó en la 6.a sección.
Se aprobaron sin discusión los capítulos siguientes 

hasta el referente á las rentas estancadas, y se leyó este 
y una enmienda del Sr. González de la Vega, que dice 
así :

«La sal que se vende á los fomentadores de salazón 
en los alfolíes del Estado será satisfecha á 6 rs. vn. por 
quintal.»

El Sr. CrONZAZiEZ D E  L A  V E G A : Señores, no es
taba yo dispuesto á sostener esta enmienda, pues se ha
bía propuesto hacerlo el Sr. Forgas ; pero habiendo te
nido necesidad de ausentarse, me veo en la precisión de 
decir acerca de ella dos palabras.

El objeto, señores, de esta enmienda es que los fo
mentadores de España puedan hacer que sus salazones 
compitan con las que vienen del extranjero; y por con 
siguiente, nosotros desearíamos que se les proporciona
ra la sal necesaria, si no precisamente á los 6 rs. que la 
enmienda indica, por lo que costase al Estado, pues de 
este modo se pondría esa industria á la altura á que 
debe estar.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A  : La enmienda del se
ñor González de la Vega no puede admitirse, porque la 
sal cuesta al Estado mas de los 6 rs. que S. SS, propo
nen; pero debo manifestar que esa industria está tan 
atendida como puede estarlo, puesto que se les da la sal 
á coste y costas, es decir á 8 rs. 6 cénís. quintal, con lo 
cual ha sucedido algunas veces que el Gobierno ha per
dido en ella.

El Sr. G O N Z A L E Z  D E  L A  V E G A  : Supuesto que se
gún la declaración del Sr. Ministro la sal se da hoy, y 
se seguirá dando á los fomentadores á coste y costas) no 
tiene ya objeto la enmienda, y la retiro.

El Sr. Ministro de H A C IE N D A : Yo he dicho que hoy 
salía á coste y costas; aun cuando suban algo estos, no 
se subirá el precio de la sal.

Aprobado en seguida ei capítulo de las rentas estan
cadas, lo fueron sin discusión los restantes del presu
puesto.

Presupuesto extraordinario de gastos é ingresos,

Leido el dictamen, fue aprobado sin más discusión 
que una pregunta del Sr. Montesino sobre el destino de 
13.075.000 rs. para abastecimiento de aguas, á la cual 
contestó ei Sr. Ardanáz que eran para la conclusión de 
las obras del Canal de Isabel II, con arreglo á la lev de,, 
19 de Julio de 4855,

El Sr, S A L A Z A R  í Hace algún tiempo contraje un 
compromiso público con un Sr. Diputado amigo mío para 
tra tar extensamente, y bajo todas sus fases políticas, eco- 
qómioas y sociales, la cuestión arancelaria, cuando se

discutiese el artículo de aduanas; pero en atención á lo 
grave de las circunstancias que la Europa está atrave
sando, he aplazado mi deseo para un momento más opor
tuno. Lo hago así presente para satisfacción del Sr. Paz 
y  del Congreso.

El Sr. p a z  : He pedido la palabra para decir única
mente que si el Sr. Salazar y Mazarredo, por razones 
que yo respeto , no se hubiera abstenido de ventilar la 
cuestión que nos ha indicado, le habría dad o , como le 
daré en su dia , una contestación cum plida, así en el 
terreno teórico, como en el histórico y de las compara
ciones , y en ei de la cuestión práctica ó concreta á la 
gran causa del trabajo y  de la producción nacional.

El Sr. B A L L E S T E R O S  (D. Mariano): Yo desearía que 
el Gobierno se sirviera contestar cuanto ántes á la in
terpelación del Sr. Herrera , que puede comprometer el 
crédito de algunas compañías y hasta la honra de sus 
representantes.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : El Gobierno contes
tará mañana á esa interpelación.

Dependencia de las escuelas especiales.
Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. S A G Á S T A : Señores , apénas recordará ya el 

Congreso la cuestión de que se trata ; pero como el re
glamento no me permite recordársela, me lim itaré á 
decir que la mayoría de la comisión admite la enmienda.

Ei Sr, E S C U D E R O  : Señores, yó tampoco puedo vol- 
ver_á en trar en el fondo de esta cuestión; pero me ex
traña mucho que se le haya dado este giro extraño de 
admitirla una parte y  otra no de la comisión; de todos 
modos, yo creo que el Congreso debe desechar esta en
mienda.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Y o, señores, n á tu ra l- 
mente debo tener m uy poco Ínteres en esta cuestión, 
puesto que las Direcciones á que se quieren llevar esas 
escuelas dependen todas de mi Ministerio; pero , sin em 
bargo, creo que solo deben pasar á las respectivas Direc
ciones las escuelas de Caminos, Minas y  Montes, por
que son las únicas que forman cuerpos especiales al ser
vicio del Estado, lo cu a l, si dependieran de una Direc
ción diferente, podría dar lugar á complicaciones. De
searía, pues, el Gobierno que no se tomara en considera
ción lá enmienda del Sr. Montesino.

Preguntado el Congreso, desechó la enmienda en vo
tación nominal por 64 votos contra 26, en esta forma:

Señores que dijeron no:
Fernandez Negrete.— Salaverría.—Posada Herrera.— 

Escudero y Azara.—Ardanáz — Pozo.— Villaionga.—Es
trada. — Ceruti.—Safon. — Casado (D. Anselmo). — Fal
ce s—Gasset y Artime.—Fer.xandez.—González (Don Am
brosio).—Lafuente.—Patino.—Bayarri (D. Pedro).— Már
quez (D. Anastasio).—Pardo Montenegro.—Diaz,—Latorre 
(D. Luis).—Marques de Santa Cruz de A guirre.— Soria 
Santa Cruz.—Linares.—R ubin.—Yañez Rivadeneira (Don 
Manuel).—Abades.—Avedillo,—Modet.— Sandoval.— Mu
ñoz López.—Arenal.—Moyano.—González Brabo.—Conde 
de Patilla.—T elo .— Esponera,—Melgarejo.— Gener.—Fi
gueroa .-Peralta.—Fernandez Cuelo.—Vizconde del Pon
tón.—Avecia. — Polanco.— Amorós. — Barcáiztegui. — Ca
llón.—Cavero.— Blanco del Valle.—T a ld é s .— Alegre.— 
Hazañas (D. Manuel).—Alonso.—Sierra Pambley.—Navar
ro.—'Moret.—Leis.— Bayarri (D. Pascual). — Salazar.—Gó
mez.—Valero.—Sr, Vicepresidentej(Lopez Ballesteros),

Total, 64.
Señores que dijeron s í :
Goicoerrotea (D. Román).—González de la Vega.—Sa

gasta.—Nuñez Arenas.—Perez de los Cobos.—Loring.— 
Paez Jaramillo.—Belda.—Rodríguez (D. Vicente).—Q uin - 
tana; —Paz.—Montesino.—López Roberts (D. Dionisio).— 
Fagés.— Vera. — Ballesteros (D. Mariano).— Olózaga.— 
Gasset y Matheu.—Rodríguez (D. N icolás).— Ortiz de 
Zái ate. — Calvo Asensio. — Latorre ( D. C árlos). — T o- 
rán.—Moya Angeler.—Rivero (D. Nicolás).—Santa Cruz.

Total, 26.
Leido el artículo , pidió la palabra en contra el se

ñor Moyano, y se suspendió la discusión.
Se leyó, y quedó sobre la mesa, el dictamen de la 

comisión sobre el articulado de la ley de Presupuestos.
Se leyó igualmente la lista de las peticiones presen

tadas en Secretaría.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E ' ( López Ballesteros): Or

den del dia para m añana: los asuntos pendientes; el 
acta de Sel'aya, y  el dictamen sobre el articulado de la 
ley de Presupuestos que ha quedado sobre la mesa; y si 
hubiera tiem po, el dictamen sobre organización y a tri
buciones del Consejo de Estado.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

P A R T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id . — Ta
rín  27.—Se asegura que Kellensberg está autorizado para 
entregar al General Giulay la respuesta que le dé el Go
bierno sardo.

Los austríacos hacen preparativos para atravesar el 
Tesino.

Se han nombrado Comisarios extraordinarios para 
las divisiones de Génova, Novara y Alejandría.

Ayer tarde á las seis marchó el Barón de Kellens
berg, llevando la respuesta al u ltim átum  del Austria.

El Rey ha salido esta mañana de ‘Niza para Ale
jandría.

Londres 27.—Varios periódicos anuncian  que los aus
tríacos deben en trar hoy en el Piamonte por Plasencia, 
Pavía y M agenta, y los piamonteses defenderse en Seria 
esperando á los franceses.

Viena 27.—Prusia continúa sus esfuerzos para im 
pedir que empiecen las hostilidades.

Berlín 27.—Se dice que Austria aceptaba la m edia
ción inglesa, pero que Francia se ha negado porque ha 
firmado alianza con la Rusia.

Marsella 27.—Los buques austríacos se disponen á 
dejar nuestro puerto , y  muchos de sus m arineros se 
desertan.

Parece que ha habido turbulencias en Palermo y que 
se hicieron m uchas prisiones.

Los austríacos han aumentado sus guarniciones en 
las legaciones.

La Universidad de Bolonia continúa abierta.
París 27.—Se han dado órdenes á la m arina para d i

rigir buques á los puertos del teatro de la guerra.
Montanelli, antiguo jefe del Gobierno florentino, sale 

esta noche para reunirse en Acqui A los voluntarios tos- 
canos.

Han llegado dos partes contradictorios, anunciando el 
uno y negando el otro haber pasado los austríacos la 
frontera piamontesa.

En un artículo publicado en la Gaceta de Vie
na del 24 se dice que la nota dirigida á Mr. Cavour 
intimando Austria el desarme de las tropas sardas, 
tiene la fecha del 19 de Abril; y según un despacho 
telégráfico recibido de Turin por L a  Patriey parece 
que el ultim á tum  de Austria al Piamonte se comu
nicó oficialmente el 23. Este documento lleva la fir
ma del Conde de Buol? lo cual desvanece la especie 
difundida estos últimos dias de que el Emperador de 
Austria había adoptado tan extrema resolución sin 
haber oido A sus Ministros.

Parece que el Gobierno ruso piensa adoptar idén
tica actitud á la observada por Austria durante la 
guerra de Oriente; y si hemos de creer a la Gaceta 
de la C ru z , el Gobierno de San Petersburgd ha de
clarado que si Alemania intentaba hacer avanzar sus 
tropas, formará un cuerpo de observación en la fron
tera austríaca.

Las noticias de Francfort del 23 aseguran que la 
proposición presentada por la Prusia á la Dieta ger
mánica, invitando á los Estados federales á poner en 
pié de guerra sus contingentes y hacer al mismo 
tiempo los preparativos necesarios para el armamen
to de las fortalezas de la Confederación, fué aproba
da el mismo dia por la Dieta, y convertida en reso
lución federal.

La Gaceta de Londres del 23 contiene una alocu
ción de la Reina disolviendo el parlamento y convo
cando otro nuevo.

Asegúrase que S. A. Imperial ei Príncipe Napo
león se encargará del mando de la Guardia Imperial 
á las inmediatas órdenes del Emperador ? quien au
mentará en seis el número de sus Ayudantes de 
campo.

Parece que los Generales Espinasse, de Failly? y  
de Ladmirault mandarán tres divisiones.

El Globo, después de indicar que el Gobierno in
glés ha protestado contra la conducta observada por 
Austria, añade: «Esta Potencia hallará antagonismo 
no solo en Piamonte y en Francia, sino también en 
las cuatro Potencias, puesto que ha desoído sus con
sejos , menospreciado su autoridad y herido clara
mente sus intereses. Aparecerá injusta su conducta 
para todo el mundo , viéndose comprometida á escu
char necesariamente ajenas advertencias y avenirse á 
celebrar negociaciones. Por esta razón, y principalmen 
te después de recibida la corta nota del M oniteur , 
esperamos algún suceso capaz de modificar el carác
ter belicoso de las últimas noticias.»

La noticia publicada por el M orning-H erald , y con
firmada por el M o rn in g -P o s t , asegurando bajo la fé 
de una correspondencia de París que el Gabinete 
austríaco ignoraba el consentimiento del Piamon
te para desarmar en el momento en que se daba 
órden á las tropas austríacas de pasar el Tesino y en
trar en el territorio sardo , hace dudar de la causa 
porque el Gabinete austríaco habrá intimado al Pia
monte el desarme en el término de tres dias, si es 
que tenía conocimiento de la resolución anunciada 
por Cerdeña de llevar á cabo esta medida.

Un despacho telegráfico, de Londres del 23 anun
cia que Sir J. Hudson ha vuelto á Turín por París.

El Tim es insiste en que Inglaterra se mantenga en 
absoluta neutralidad.

El M orning  - H erald  cree no haberse desvanecido 
todas las esperanzas de paz en atención á que al 
enviar Austria su u ltim á tum  á Turin ignoraba toda
vía la adhesión del Piamonte al desarme.

INTERIOR.
M A D R ID .— El Sr, Goria nos ha dirigido ayer esta 

nueva com unicación:
«Sr, Director de la Gaceta.^Muy Sr. mió: Doy á V. las 

gracias por su bondad en haber insertado mi primera can, 
ta, esperando se sirva dispensar el mismo favor á la 
presente.

En vista del golpe tan inesperado de que he sido víc
tim a, he tenido que aguardar nuevos pormenores, pues 
ignoraba hasta el nom bre del periódico que abrió sus 
columnas á la carta tan incalificable que se me ha a tr i
buido. Hoy, pues, vengo confirmando todo lo expresado 
en mi p rim era ; reiterar que no he escrito á n á d ie , n i 
en confidencia, ni abiertam ente, apreciación alguna so
bre España ni sus h ab itan tes; por lo ta n to , lío me he 
colocado en la falsa situación de que habla su artículo de 
hoy, sino que circunstancias enÉram ente ajenas á mi 
voluntad me han colocado en ella.

A pesar de los consejos que he rec ib ido , pienso per
manecer aún en M adrid, confiado en la quietud de mi 
conciencia y esperando se me haga justicia.

Me repito de Y. suyo y seguro servidor Q. B. S. M — 
A. Goria.

Madrid 28 de Abril de 1859.»
En prueba de nuestra im parcialidad hemos publicado 

las líneas predentes; ahora solo nos resta aguardar el 
resultado de las gestiones que ei Sr. Goria nos asegura 
estar haciendo, para confirm ar ó rectificar nuestro juicio 
en vista de él.

S a n t o  d e l  d ía . — San Pedro de Yerona, m ártir. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

JA E N  26 de Abril.—Hoy ha tenido lugar en la santa 
la iglesia solemne función de acción de gracias al Todo
poderoso, que ha favorecido los campos con las precisas 
lluvias.

Nuestro bellísimo templo ha presentado el aspecto 
magnífico y grandioso propio de semejantes ocasiones. El 

. Santo Rostro ha estado de manifiesto en el tabernáculo; 
á los lados las imágenes de Jesús Nazareno y N uestra 
Señora de la Capilla; ei limo. Sr. Obispo ha oficiado de 
Pontifical, predicando el Sr. D. Diego de Cózar Catedráti
co de; Instituto; se ha cantado una preciosa Misa; han 
asistido todas las Autoridades, corporaciones y personas 
notables que rodeadas de un pueblo numeroso, en el que 
se han confundido todas las clases, formaban el cortejo 
da esta memorable acción de gracias. [Anunciador.)

S E V IL L A  23 de Abril.—Las fiestas de Semana Santa 
han tenido lugar con gran solemnidad y en medió del 
oí den más perfecto. Yarias procesiones han recorrido las 
calles ei Domingo de Ramos, el Jueves y el Yíérnes San
to. En estos mismos días ha llovido abundantem ente por 
la mañana y por la. noche, lo que ha aum entado la a le 
gría general y  hara que la feria que empieza mañana 
sea m uy animada bajo todos conceptos. (Dáuro.)

A N U N C IO S .

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
á Zaragoza y á Alicante. — Pliego de condiciones para e 
suministro de 5.000 arrobas castellanas de sebo fundido. I

4.a El sebo ha de ser de prim era calidad, blanco, fun
dido y sin mezcla que adultere ó aminore su  parte g ra
sicnta, no admitiéndose el que no reúna dichas condi
ciones.

2.a La adjudicación de este sum inistro se hará á favor 
del que presente proposición que la compañía juzgará 
la más ventajosa, quedando de hecho excluida toda pro
posición que pase del precio m áximun que fijará la com
pañía en un  pliego cerrado, que se abrirá  en el acto de 
la subasta.

3.a A las proposiciones acompañará m uestra del sebo 
que ha de sum inistrarse , á fin de servir de confronta
ción para la entrega.

4. Si la contrata se verificase de sebo extranjero, 
este deberá entregarse en el almacén de la compañía eü 
Alicante en partidas de 1.500 á 2.000 arrobas castellanas 
cuando m énos, debiendo ingresar las primeras 1.500 a r
robas lo más tarde para fin de Julio próximo, y  el resto 
hasta el completo de las 5.000 para fin de Setiembre si
guiente; pudiendo, sin embargo, el contratista anticipar 
las entregas si así le conviniese.

5.a Si la contrata tuviese lugar con sebo del reino, 
las entregas se harán mensualmente por partidas de 700 
ni 800 arrobas en el almacén de la compañía en Madrid.

6.a Cada proposición deberá venir acompañada dei 
resguardo de un  depósito hecho préviamente en la caja 
de la compañía de 10.000 "rs. efectivos ó su equivalente 
en papel consolidado del Estado, á fin de que sirva de 
garantía hasta el cumplimiento del con trato , devolvién
dose después de lá adjudicación los depósitos á aquellos 
que no resulten adjudicatarios.
_ 7.a Dicha garantía quedará á beneficio de la compa
ñía si dejase el contratista de cum plir las condiciones 
estipuladas en este pliego.

8.a La compañía se obliga á satisfacer en su dom ici- 
cilio en Madrid el importe de cada entrega á los 15 dias 
después de verificado su peso y reconocida su calidad á 
satisfacción de la misma.

9.a Las proposiciones se dirig irán  al Sr. Director ge
neral de la compañía en Madrid en pliegos cerrados, y se 
recibirán hasta el 25 de Mayo próximo.

10. En v irtud  de la franquicia de que goza la com
pañía en la importación de los efectos p na"su  u so , será 
libre de derechos de aduanas el sum inistro de que se tra
ta si los sebos viniesen del extranjero consignados á la 
compañía.

Madrid 28 de Abril de I859.;=E1 Director general 
Déglin. J

Modelo de proposición.
Enterado del pliego de condiciones publicado en la 

Gaceta de Madrid d e l . , .  . d e . . . . .  del presente año para 
el sum inistro de 5.000 arrobas castellanas de sebo fundi
do á la compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante, me obligo á entregar á la misma la 
expresada cantidad ai precio d e . . . . .  rs. . . . . .  eénts, por 
cada arroba castellana de sebo puestas en el almacén de 
la compañía en Madrid, ó al precio d e . . . . .  rs. . . . . .  cén
timos puestas en el almacén de la compañía en Alicante, 
con entera sujeción á dicho pliego de condiciones.

 .d e  Mayo de 1859.
(Firma y domicilio del proponente.) 179 5—3

BANCO DE BILBAO.—LA JUNTA DE GOBIERNO, EN 
observancia del art. 20 de sus Estatutos, ha dispuesto 
que la general ordinaria de accionistas para el examen 
de cuentas y balance dei semestre actual y acuerdo del 
dividendo se celebre el dia 31 de Mayo próximo, y ho
ra de las once de su m añana, en el salón de la Junta 
de Comercio de esta villa.

Todos ios señores accionistas tienen derecho de asis
tencia. Para tener voz y voto se requiere ser poseedor 
de 40 ó más acciones en propiedad con tres meses de 
anticipación, Pueden los comprendidos eq este caso ser

representados por medio de apoderado, que deberá ser 
tam bién accionista con voto. Por apoderados generales 
de las casas de comercio pueden asistir en representa
ción y  para ejercer los derechos de estas.

Los señores que al tenor de las precedentes p rescri- 
ciones de los estatutos^ hayan de asistir á la jun ta  que 
se convoca, se serv irán  presentar en esta secretaría los 
títulos de pertenencia de sus acciones y los poderes en 
su  caso, con los ocho días de anticipación que prescribe 
el art. 19 del reglam ento, á fin de que al tenor del mis
mo se les provea de la correspondiente credencial.

Durante los 30 días que preceden al señalado para, la* 
jun ta , que empezarán á correr el i.° de Mayo próximo 
estarán  en el Banco de manifiesto á los Sres. accionistas 
con arreglo al art. 46 del reglamento, los libros maes
tros ó inventarios de existencias que com prueban el ba
lance del sem estre que habrá vencido ei 30 del cor
rien te .

Bilbao 23 de Abril de 4859.=P. A. de la J. de G., el
Secretario, Manuel de Barandica. 4772 5

OBRA DE TEXTO. — MANUAL DE TENEDURIA DE 
libros por partida doble, por D. Felipe Salvador y Aznar: 
sexta edición, comprendida en la lista de obras de texto 
para el curso actual y adoptada en las Reales escuelas de 
comercio, industriales y  oficinas del Estado, para cuyas 
clases tiene aplicaciones especiales , basadas en el Código 
de Comercio y ley de Contabilidad.

Se vende á 42 y 4 4 rs. en las librerías de Sánchez,
Publicidad, Yillaverde, Bailli-BayHiere, Castillo y Pou- 
part, El autor, que vive en la calle de Barcelona, núm. 9, 
cuarto principal, lo remite por el correo si se le envían 
15 rs. ó 32 sellos de cartas. 1796—3

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS CIENCIAS 
exactas, físicas y  naturales, publicada por la Real Aca
demia de las mismas.

Se ha publicado el núm . 4 del tomo 9.°, correspon
diente al actual mes de Abril de 4859;-contiene las ma
terias siguientes:

CIENCIAS EXACTAS.

Geodesia.—Noticia sobre los trabajos geodésicos de la 
carta de España; por Mr. Laussedat.

CIENCIAS FISICAS.

Física.— tteiacion entre el magnetismo, el calor y  la 
torsión; por Mr. W iedemann.
 D e  la Influencia de la presión en la conductibilidad

eléctrica de los m etales; por E. W artm ann.
 Observaciones microscópicas de la chispa eléctrica*

por Mr. Fabbri. ?
Química.—De la reducción de los cloruros de bario, es

troncio y  calcio por el sodio.—Aleaciones de estos 
metales; por Mr. Carón.

_— Nuevos trabajos sobre el oxígeno ; por Mr. Schoen- 
beín.

 De la acción del hidrógeno á diferentes presiones
en algunas disoluciones metálicas; por Mr Be- 
ketoff.

Física del globo.—Pasaje de una carta de Mr. Kaemtz á 
Mr. Le Verrier sobre las relaciones existentes en
tre las indicaciones del baróm etro, la dirección y 
la fuerza del viento.

Metereologia.—Sobre la a ltu ra  de la atmósfera, deducida 
de observaciones de polarización hechas en la zo
na intertropical al principiar la aurora y ai con
d u c ir  el crepúsculo ; por Mr. Liáis (Carta escrita 
al Secretario perpetuo de la Academia de Cien
cias de París desde San Domingo, bahía de Río- 
Janeiro, ei 6 de Diciembre de 1858).

 Noticia de los trabajos verificados los años pasados
en el Observatorio físico central de Rusia y en los 
establecimientos magnéticos y meteorológicos que 
dependen de él.-Observaciones del granizo en Ru
sia.—Sobre el núm ero de dias en que el termó
metro centígrado ha bajado á — 25° en San Pe- 
tersburgo desde el año de 4832.—Fórmula empí
rica para calcular la tem peratura á una altura 
dada. Electricidad atm osférica.— Diversos traba
jos sobre los metales.—Influencia del calor en la 
elasticidad de los cuerpos sólidos.

_ Resumen de las observaciones metereológicas he
chas en el Real Observaforio de Madrid en el mes 
de Marzo de 1859.

- — -Id. id. id. hechas en el Observatorio físico y me
teorológico de los alumnos del Real colegio de Be
lén (Habana) en el mes de Diciembre de 4858.

CIENCIAS NATURALES.

Agronomía.— De la tierra vegetal, considerada respecto de 
sus efectos en la vegetación; por Mr. Bousingault

VARIEDADES.

Real Academia de ciencias,—Programa para la adjudica
ción de premios en el año de 4860.

Premios propuestos por la Academia de Ciencias de París. 
Necesidad de más ascensiones aereostáticas.
Acido carbónico líquido de las cavidades de los cris

tales.
Se suscribe en  Madrid en la misma Academia, calle de 

A tocha, Ministerio de Fomento.

Precios de la suscricion.

Para M adrid, 36 rs. al año.
Para las provincias, 45 id., franco el porte.
Los números sueltos se venden á 5 rs.
Los tomos sueltos, á 36 rs.

COLECCION LEGISLATIVA  DE ESPAÑA (CONTI- 
nuación de la Colección de decretos: edición oficial).

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto trim estre del año anterior, hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de 22 rs.

Esta, obra se publica por entregas m ensuales, cons
tando cada una de ellas de 10 á 44 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Ai fin de cada tr im estre , que forma u n  tomo, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación distin
ta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo 
después de los índices.

Ei precio de suscricion es el de 6 rs. ai mes en Ma
drid y 21 por trim estre en provincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y 80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. —8

PARA MANILA.— SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ 
con la mayor brevedad posible la m uy acreditada y her
mosa fragata española Reina de los Ángeles, su Capitán 
D. M. Tuton.

Admite carga á flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, y en esta cor
te por D. Mjmuel de A nduaga, calle de Santa Catalina, 
núm . 8. 4760—3

LA ORACION DE LA TARDE.— DRAMA EN TRES
actos y~en verso, original de D. Luis Mariano de Larra.

Segunda edición.— Yéndese á 8 rs. el ejemplar en la 
librería de Cuesta , calle de Carretas.

LOS LAZOS DE LA FAMILIA.— DRAMA EN TRES 
actos y en verso , original de D. Luis Mariano de Larra.

Véndese á 8 rs. el ejemplar en la librería de Cuesta, 
ca lle de Farr/Une

ESPECTÁCULOS

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .— A las ocho y media de la no- 
cbe.—La senda de espinas, drama nuevo, histórico, ori
ginal, y en verso, en tres actos y un epílogo.—El solte
rón , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .— A las ocho y media de la no
che.— Sinfonía. — Soberbia y  humildad, drama nuevo en 
tres actos y  en p ro sa , original de un  aplaudido escri
tor.— Cada cual con su cada cual, baile.—A tientas, pieza 
cómica“en un  acto, arreglada del francés.

T héa tre  F ran já is .— A las ocho y media de la n o -  
ehe — La petite cousine,—Uami Frangois.— Un ture pris 
dans une porte.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y media de la 
noche. — Sinfonía. — Los Magyares.
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